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En la presente semana comenzaremos á repartir á nuestros suscritores el

] m m  o[ m  [NFEmiíDioK l i m i ! sifilítos
del Dr. Zeisl, importante obra que de seguro ha de llamar la atención de nuestros lectores.

Tenemos también á la disposición de nuestros suscritores la SOgUüda ediciOE de los P rin­
cipios de terapéutica general 6 el medicamento estudiado bajo los puntos de vista fisiológico^ 
patológico y  clínico. (Cuesta 12 reales á los suscritores á la B ib l i o t e c a ,  y 2  más si desean 
recibirlo certificado.)

Adelanta la impresión del tomo segundo de la obra de Erichsen La ciencia y  el arte de la 
Cirugía^ ó Tratado de las lesiones traumáticas, enfermedades y operaciones quirúrgicas.

V ‘ifi-

Pablícase esta Bibltotbca, en beneficio exclusivo de los 
suscritores á El Siglo Médico, por tomos más ó méoos abul­
tados, que forman al año un total de 2.000 páginas en 8.o 
mayor y de letra compacta.

Se dividirán las 2.000 páginas en tomos más ó menos vo­
luminosos, según lo consienta lo abultado de las obras; y no 
sólo puede depender el número de lomos det de páginas que 
cadi' uno contenga, sino también del coste de los grabados y 
de cti o cualquier género de ilustración que lleve.

Si'l imente pueden suscribirse á esta Biblioteca los que 
sean suscritores á El S iglo Médico.

No hay comisionados para recibir las suscriciones á la 
Biblioteca ni en Madrid ni en provincias, debiendo hacerse

necesariamente las suscriciones en las oficinas de El Siglo 
Médico, calle de la Magdalena, nüm. 36, cuarto segundo, por 
medio de libranzas del Giro Mutuo, letras de fácil cobro ó, 
en último término, sellos de franqueo.

El precio de la suscricion á la Biblioteca es 15 pesetas al 
año en la Península é islas adyacentes. En las provincias ul­
tramarinas, 2 0  pesetas si la suscricion se hiciere directa­
mente remitiendo su importe, y 40 si mediare comisio­
nado.

Podrá hacerse la suscricion abonando la expresada canti­
dad en tres veces, 5  pesetas cada una, en la Península é is­
las adyacentes.

La correspondencia, los pedidos, las libranzas, letras y  demás documentos de Giro
se dirigirán á los Sres. NIETO y  MENDEZ ÁLVA.HO
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AVIS
Saivant ane convention entre les propriétaires du S iglo 

Médico et l’Agence Havas, ceite derniére a le droit exclusif 
d’insérer les annonces étrangers dans ce joarnal.

Par consequent, tous les annonceurs de produits ou d’arli- 
cles étrangers qui voadront user de la pnblicUé du S iglo 
Médico voudronl bien s’adresser á la dite Agence, et on les 
prévient que les annonces seronl acceptées seulement par 
cette médiation.

S’adresser á París, 8, place de la Bourse, et á Madrid, rae 
Principe, 27, principal.

AVISO
Según convenio entre los propietarios de :l S iglo Médico 

y la Agencia Havas, tiene ésta el derecho exclusivo de inser­
tar anuncios extranjeros en este periódico.

Por lo tanto, todos los anunciantes de productos ó artícu­
los extranjeros que quieran dar publicidad en El S iglo Mé ­
dico se servirán dirigirse á dicha Agencia, previniéndoles 
que sólo podrán ser aceptados los anuncios por el indicado 
conducto.

Dirigii'se en París, 8, place de la Bourse, y en Madrid, ca­
lle del Príncipe, 27, principal.

Hem os analizado ya, según el Boletín de la
Academia de Medicina de Farís y según el Bo­

letín Terapéutico, los experimentos del Sr. Catillon 
sobre las peptonas. En una de sus recientes clínicas, 
el profesor Sr. Verneuil exponía las ventajas de la 
alimentación por medio de estas sustancias, las cua­
les , suministradas por la boca ó por el rectiim, per­
miten al médico, dice, alargar la vida del enfer­
mo hasta la cura, y, en caso de enfermedad mortal, 
alargar la existencia. Citemos también la opinión del 
profesor Sr. Bouchardat, quien, en su Anuario de Te­
rapéutica de 1881, dice: «Los experimentos del se- 
>fior Catillon han introducido las peptonas en la te- 
>rapéutica, y pienso que conviene más administrar- 
>las así disueltas y observar los alimentos albumi- 
>noideos ántes de hacer tomar en las comidas pre- 
>paraciones de pepsina ó de pancreatina. Con las 
>peptonas, uno está asegurado de lograr éxitos, miéii- 
>tras que la reacción, operándose en el estómago con 
>los fermentos digestivos, se obra á ciegas, puesto que 
>le pueden faltar las condiciones indispensables.!

Después de h ab e r evidenciado, p o r los ex ­
perimentos precisos que hemos mencionado, el va­

lor nutritivo de las peptonas, el Sr. Catillon se ha 
ocupado en perfeccionar su preparación, y nos apre­
suramos á hacer conocer á nuestros lectores el últi­
mo de estos perfeccionamientos, porque debe facilitar 
mucho la importancia de aquel producto, presentán­
dole con un volumen muy reducido y al abrigo de la 
fermentación. Es el polvo de peptona Catillon. Este 
concentrado por desecación, de tal modo que una cu­
charada de sopa de la solución con lo que se han he­
cho los experimentos. Teniendo en cuenta esta dife­
rencia en la dósis, se emplea del mismo modo.

BROMHIDRATOS DE QUININA
DE

E .  B O  I E L E
CONTRA LAS FIEBRES INTERMITENTES, LAS NEÜRAL<5IAS,

NEURÓSIS ( ja q u e c a s ) ,  FLUXIONES REUMATISMALES 
Y GOTOSAS, VÓMITOS INCOERCIBLES.

El Bromhidrato de quinina de Boille ha sido pre­
sentado á la Academia Nacional de Medicina de P a­
rís en 1872, en Juliodel874yeu Noviembre de 1876. 
Sus diversas preparaciones han sido adoptadas pol­
la Sociedad de Farmacia de París (comisión de los 
medicamentos nuevos).

El Bromhidrato de quinina de Boille ha servido ex­
clusivamente en los experimentos practicados en los 
hospitales de París, Francia, Córcega, Cochinchina, 
Isla Mauricio é Isla de Cuba. Estos experimentos 
iiau sido coronados constantemente por uu éxito bri­
llante.

Los diversos trabajos publicados en el Anuario de 
Terapéutica (en 1875, 1876 y 1871) se reasumen en 
las siguientes conclusiones:

«1.® El Bromhidrato de quinina de Boille es in­
contestablemente superior al sulfato de quinina por 
su gran solubilidad y su riqueza en quinina.

*2.*̂  En el uso interno (píldoras ó polvos) no 
acarrea la irritación de la mucosa del estómago (re­
sultado ordinario del sulfato de quinina), produciendo 
rápidamente la sedación nerviosa y la calma.

»3.a Este conjunto de cualidades le designa es­
pecialmente para el tratamiento de las afecciones 
congestivas y febriles del sistema nervioso , neural­
gias, neurósis, fluxiones reumatismales y gotosas, 
vómitos incoercibles (vómitos de las mujeres emba­
razadas).

i 4.^ Tomado una hora ántes del acceso, á las 
dósis diarias de 40 centigramos á 1 gramo, ó de 4 
á 10 píldoras, le conjura.

> 5.®- Dado al empezar el acceso ó un momento 
ántes, le hace abortar.

í 6.* Administrado en una época más lejana, dis­
minuye la duración del acceso ó hace soportable el 
dolor inherente á toda manifestación febril.

sEl nuevo febrífugo ha sido administrado á las 
dósis diarias de 40 centigramos á un gramo, ó de 4 
á 10 píldoras (para los adultos): disminuir la dósis pa­
ra los niños.!

La gran solubilidad de las píldoras de Bromhidrato 
de quinina de Boille, y su pronta y fácil absoi don, 
han contribuido á que los médicos aconsejen su 
empleo.

E. Boille ,
Ez-farmacéutico de los hospitales de París,

22. rae de Labruyére, París.

(Exigir sobre cada frasco li íirma E. Boille.)
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ORTOPÉDICO ( I n s t it u t o ) ,  28, rué Lau- 
ristün, París.—Tratamiento 
de los desvíos del talle, cor*

-----------— — covas, [liésdepiña. filsas
anguilosis délas rodillas, torticolis, coxalgias. Médico en jefe: E. DUVAL. 
único discípulo ^  su padre, el Dr. V. Duval, director durante más de cuarenta 
años de tratamientos ortopédicos en los hospitales de París. Jardín^ gimnasia.

(A.)

•S, JARABE SULFÚREO de GROSNIER
Testimonio favorable de la Academia de Medicina de Paria.

Este Jarabe, resultando de la combinación intima del Alquitrán de 
Noruega y  del Monosul/úro de Sodio inalterable, tiene la propiedad de 
modificarlas mucosas y se prescribe en consecuencia con muchisimo éxito 
en la curación de las ENFERM EDADES C R O N IC A S d.el P E C H O  i 
Bronquitis, C atarro , Asma, L aringitis, y de la Tuberculosa, cuando 
la expectoración es muy abundante.

Deposito general : Rué VieüIe-du-Temple, 2i, en PARIS

S O L U C IO N  C O IR R E
. 3 Xi£.,coN cmoRHimotomo ds cai. S i.* ,::.

El mas poderoso reeo&stituv‘ - t̂e, en todos ios casos do 
A g o t a m i e n t o  d e  í u e r z a s , A n e m i a ,  C lo r d s is ,T is i s ,  C a q u e x ia ,  E s c r ó r u la s ,  R a q u i t i s m o ,  

E n f e r m e d a d e s  d e  lo s  h u e s o s ,  D e s a r r o l lo  d í f i c i l ,  i n a p e t e n c i a ,
' D is p e p s ia s  o D ig e s t io n e s  la b o r io s a s  y  las E n f e r m e d a a a s  n e r v io s a s .  

C O IR R E , F a r m a c é u t ic o ,  7 9 .  r u é  d n  C h e r c h e -M id i ,  P A R IS

to

G ra jeas  y  Ja ra b e  d ep u ra tivos

CBS- S  B  3E3 T
^ A n tig u o  Secretario  d é la  A ca d em ia  de M ed ie in a , A n lig ito  M édico  del H o sp ita l S a n  L ou is .

GRAJEAS y JARABE da Deuto-Ioduro-Iodurado de B0ÜTIGN7-DUHAMEL 
Estos dos preparados. Introducidos en la terapéutica en 1841, se emplean desde dicha* 

época, con el mayor éxito, para el ti alamicnto de las A fo o o io n es B e u m á tlc a s , E scro -  
fu io s a s y  S if i lít ic a s , dolos E a term ed a d .-s  r e b e ld e s  dol C á tis , y en todos los casos 
en que clcm plco de los iudicos esta indicado. Cada cucharada de J a ra b e  contiene O <■' 5 0  
deioduro potasio y  O^'O ldebi-loduro.Dos grajeasequivalenáuna cucharada Iú J a r a b e .

Las O ra jea s  cotiviencii muv particulanncntu a las Señ iras y  a las personas delicadas 
ó cansadas, .administradas, cual e l J a r a b e , en medio ó al final do las comida i, no entor­
pecen la digestión, ni fatigan el estomago y  no ocasionan nauseas, ui repugnancia. 
E x í j a n s e  l a s  f i r m a s ,  en  tinta encarnada, d e l  D o c to r  C IB E R T  y  d e  BOtTTXGXJT Faf**.

P A R I S ,  F'* B O U T I G N Y , D E S L A U R I E R S  S “', ru é  d e  C lé r y , 3 1
Y ÜN TODAS X.AS BUKNAS KAKMACIAS Y DRUGUliUUAS.

En Madrid : J. M. Moreno. Moreno Miquel. F. Garcerá, Castrillo.

GRA1 .̂S

J ra^ ck

^ R C A D E R O j S ^  G R A N O S"^ 
D E SALUD DEli>DS FRAH CK

'* Aperitivos, Estomacales, Purgantes, Depurativos 
í  Contra laFALTA Ae APETITO. elESTBEÑIM IENTO  
2  la JACQUECA. IM VAHIDOS l.is CONGESTIONES, »te. 
?  D O SIS  o m > i i iA ! t t *  : I. 2 A 3 n n a y o s . —K O T ic ia  k »  c a .lA S . 

í  Ixieir los f  J  » '■  f ' - B r ir i iá é - J - l  envueltas en rotulo d« 
V mntiiiiiiiasn 4  C O L O R E S

Y la l i r m a  A. R O UVIEBE en cncariiailo.Parii, F* LEROT, 91 r . Petits-Cbamps, y principales Farm*"' ds Espalla.
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Vino Baudon
. -  , .  . UeDcion H osorlflci

intiooai» Fotlatid» _HIDALLA Pl PUTA
TONICO RECONSTITUYENTE
Superior al aceite de hígado de 

twcafao. La unión del anumónlo 
y  del blfosfato de cal da á este 
producto un poder escepclonal 
para combatir: ^/íccíones p u lm o -

\ent« durante e l Em barazo y  la  ^375
iaotanoia.

D eposito : C asa B A U SO N . 1 2 . ru é  
Madrid : A L C A R A 2  y  G A R C I A . -

ElliirEupepticoTisy
oos bAstdePAicrM tiu.D iAstasiijFcptíu

DIGESTIVO COMPLETO
de cuerpos grasicntos, feculentos, 
carnes musculares; ortíenido por 
los mddicos contra D íg c s t io t ie s  
i i f f i c í l e s ,  i/iíV i d e  e s tó m a g o ,  P e r ­
d i d a  d e l  a p e t i t o  v  d e  la s  f u e r z a s ,  
c o n v a le c e n c iu t  l e n t a s ,  v ó m i to s ,  
e n  s u m a  e s a s  e n f e r m e d a d e s  q u e  
t a n t o  a t o r m e n í a H y d e s t r u v e ü * o s  
m e jo r e s  t e m p e r i m e n t o s .

C h arles V , P A K IS  
Tétaan : 15, Principal.

In a p e te n c ia  C o n va lecen c ia , A n e m ia , C o n su n c ió n , D olores de E stóm ago y  de los In te s tin o sDEFEliSHE a is PEPTOISA
No solo contieno lo s  principios solubles, de la carne, sino la propia fibra m us­

cular que se encuentra lluidlficada, cocida y  hecho asim ilable. -  Dosis : Media 
copa después do comer. _____________  ____

1 3 E ! : F ’ .’E 8 E 3 ^ ^ E S
L a  p r i m e r a  a d m i t i d a ,  d e s p u e a  de a n a l ia i s  h e c h a  en los H o s p i t a l e s  de P a r í s  

P R E M I A D A  E N  l - A  E X P O S I C I O N  U N I V E R S A ! -  O E  - 1 8 7 8

25 0 / 0  P e p to n a , s e a ‘4  0 , 0  A zo e; 0 ,6 9  A cido Fosfórico 
H ie rro  y  B a se s  Alo. t e r r .  0 .7 1

Aoalisis relatadas en el B o le tín  de T erapcüU ca, 15 de Marzo, y T rib u n e  tiidíHcrtíí, 20 de Marzo de 1881 
Dósis : de e o s  á cuatro cucliarades diarias en agua libia y  salada. 

Para soslcucr la curaciou 8 cucharadas. 
P O a V O S .B W V O IiT ü S A S , BSiZSilIt:, C H O C O I.A T B  con  PEPTOSTA, e tc .
D EFR ESN E, AUTOR de la PANCREA’ITNA, PA R IS.y  en todas las Farmacias.

liVHÍil 'li'-'-í .fh

\i^  i-r.'.

■'íiíí

lü ,•

B A G ia E H iG o a a s
{PIRINEOS FRANCESES]7 hora» ds Perp ignsn . — 5 horas de Beyonne.

Esiableoioiento Termal abierto todo el abo.
A G U A S  S U L F A T A D A S , c Al C IC A S , A R S É N IC A S , 

F E R R U G IN O S A S  T  A Z O T A D A S

Hulea Meflalla ás Oro, Exposiclofl M ^ersal 1818

La nueva Compafiia esta embelleciendo 
y transformando esta hermosa esta- 
clnn. con la creación de establecimien­
tos balnearios an cíos y  de un Casino 
que sera la maravilla de los Pirineos, 

M ANANTIALES:
B a i l e s . —Bronrju/fís, Tísica, Asma, U a ^ i .  
P o u l o n , — Enfermedades nerviosas, 8ai(r/( / l .  
M a r le -T b ó r éso .—flota, Piedra. 
D a u p h l a y K e l a e . — fsferWdad, ParalWi,  

Anémia, Reumatismo, H/jado.

CUMA SIN IQUW. pan los que psdacíii del Pecho 
) para los Niños.__________

Ayuntamiento de Madrid
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R E S U ME N

B oletín  d e  la  sem a n a : Ln cuestión del día. — Previsión. =  Sección  
d e  M adrid: Ilcvihta do Sociwladcs científicas rstninjcras, — Profllnxia 
de las fiebres infecciosas. =  S ecc ión  prd etiea: Cálculo vo.‘ ical volnmiuc- 
*®- “  Prenaa m édica: E x tr a n je r a :  I. Extousioii de los ujnslo< en el par­
to. — II. El iodof.irmo en la diabétes sacarina. — III, Localización de los 
virus en las herid ¡s y  modo de di. ominarse en el organismo. — IV. Proco *i- 
micuto para descubrir los cuerpos ístraños metálicos on U profundidad de 
los tejidos. — V , Tratamiento nbortivo de las adenitis por las inyecciones do 
ácido fénico. — VI. Tratamiento de la cistitis catarrsl par la ds'otouiia. »  
Sección oflcial. — Jfoníí-Pí'o/aculfaifpo. *  V ariedad es : Episodio 
parlamentario. — Marlirologin do los médicos esp.iñoles. — Los médicos y la 
nueva ley de enjuiciamiento criminal. =  G aceta d e  la  salud pública: 
Noticias del cólera. — Estado sanitario de Madrid. =  Crónica.

BOLETIN DE LA SEMANA

LA CUESTION D EL D ÍA . —  PROVISION
Oontinúa viva la preocupación producida por el 

cólera de Egipto, aunque no tanto por la extensión 
ui intensidad de la epidemia como por los inciden­
tes diplomáticos y de administración sanitaria á que 
amenaza dar lugar.

Por lo que se refiero á la epidemia en sí, las no­
ticias que entresacamos de los telegramas que en 
otro lugar hallarán nuestros lectores se reducen á su 
diminución en í.)amieta, su aumento considerable 
en Mansurah y su propagación á poblaciones inme­
diatas, do las cuales tan sólo de Alejandría y del 
Cairo se hace mención. Por lo que hace al otro gé- iitT o  de cuestiones, á las de medidas adoptadas por 
los diferentes países, desde hace unos cuantos días 
venía afirmándose que Inglaterra, desmintiendo las 
creencias de todos, aceptaba resuoltamente la profi­
laxia cuarentcnaria y velaría, de concierto con los 
demás países, por el aislamiento de la epidemia y la 
conservación de la salubridad universal.

Este liocho de entrada franca y espontánea de la 
sigilosa Albion en el camino de las medidas sanita­
rias coercitivas, tenía algo de extraño é inexplica­
ble; pero bien pronto ha podido encontrarse la so­
lución del enigma en la lectura de la noticia siguien­
te. que tomamos de La Corresimidenda:

El Gobierno ingles, como en represalia de las 
niodidas sanitarias que dictó Fi-ancia respecto délas 
procedencias de Malta, lia impuesto veinticuatro 
días do cuarentena á los buques que lleguen á dicho 
puerto i>rocedcutes de los franceses del Mediterrá­
neo, limitando la cuarentena á veintiún días para 
las procedencias moditerráneas en España, Italia v 
Turquía. >

Psta era la causa de la adopción de medidas sa­
nitarias por el Gobierno de un país ípie goza el tris­
te privilegio do disfrutar sin competencia la palma

del egoísmo y del aislamiento moral, aún más mar­
cado que el geográfico de su territorio. Vivan nues­
tras autoridades alerta, y no olviden que, por des­
ventura nuestra, tenemos clavado en un punto de 
nuestro territorio al enemigo jurado de las precau­
ciones liigiénicas que puedan dañar á su comercio. 
Miremos mucho hácia Egipto, pero no descuidemos 
Gibraltar, si es que hay quien de él puedo olvi­
darse.

Por parte de nuestro Gobierno parece que conti 
núan tomándose en serio las cosas; el señor Visita­
dor do Beneficencia se encuentra girando una visi­
ta de inspección por los puertos de las costas de 
Levante, para poner en conocimiento del Gobierno 
el estado do organización del personal y material 
sanitario, y el señor Director de Beneficencia se di­
rige personalmente con igual objeto á Mahon.

*

Por fin ha sido nombrado catedrático do Higiene 
de la Facultad de Medicina de Madrid el antiguo 
redactor de E l S iglo Médico, D Francisco J. San­
tero. La propuesta unipersonal elevada por el Real 
Consejo de Instrucción pública al Gobierno fué re­
mitida por el ministerio de Fomento al Consejo de 
Estado para que la examinara, así como el expe­
diente del concurso. El Consejo de Estado ha infor­
mado sobre tan extraña consulta, conformándose y 
ratificando la propuesta. Nuestra enhoi’abuena al 
Sr. Santero. D e c i o  G a r l a n .

MADRID 15 DE JULIO DE 1883
R E V IS T A  DE SOCIEDADES C IE N T IF IC A S  EXTRA N JERA S

I . S o bre  kl origen  d e  las  quim eras r a ic illa s  d el  sistem a

LINFÁTICO. — II . R espir ac ió n  d e l  a ir e  e n r a r e c id o . __
III- R espir a d o r  ELÁSTICO. — IV. I n y e c c io n e s  in t r a p e r i-

TONEALES DE SANGRE

Acadeiiú% de Ciencias. — El ilustre Sappey, que 
tanto se ha preocupado de e.stiidiar el sistema linfá­
tico, y tan notable.s adelantos ha impreso á este tra­
tado de la anatomía de.scriptiva, Im dirigido recien­
temente mía comunicación á la Academia de Cien­
cias, en donde detalla el procedimiento que se debe 
usar para observar las primera.s mices del si.stema 
linfático, y para comprobar si estas primeras raíces 
comunican ó no con los capilares .sanguíneos. Consis­
te en comunicar á las paredes trasparente.s delosca- 
pilarcillos y de las lagunas un tinte amarillento de 
laja, que basta para ponerlas en plena evidencia, y 
o ha conseguido rellenando sus cavidades de todo 

un mundo de organismos vegetales, perteneoiente.s
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á la clase más ínfima de las crlptógamas. Si los mi­
crobios proliferan rápidamente en el plasma de ia lin- 

___  ; ____ 1 cn-í ol T \líi«m n s a n —fa. proliferan con ig-ual rapidez en el plasma san 
... ;___ A.Tí.o T-.OT.Q riño en nrp.epnoia se convierta enfíuineo. Mas para que su presencia se 
un procedimiento de demostración importa que apa­
rezcan sólo en los capilares linfáticos, y no en los san- 
ffuineos, cuyo resultado ba obtenido el autor inyec­
tando en los vasos sanguíneos uu líquido acidulado, 
bastante abundante para arrastrar su contenido; en 
otros términos: al plasma sanguíneo, tan tavorable 
al desarrollo de los microfitos, sustituye una solu­
ción, en el seno de la cual no pueden prolifer^. De
este modo no se muestra ningún vestigio de micro-
zyma en los capilares sanguíneos.

Los primeros orígenes del sistema linfático, relie 
nos por el contrario, de células coloreadas, a.parecen 
entóneos solas en el campo del microscopio, y se 
muestran con tan grande limpieza que es tácil estu­
diarlas en su conjunto, en sus menores deta'les y en 
todas sus infinitas variedades. Pero el empleo de este 
procedimiento, tan apropiado para resolver la cues­
tión de la comunicación de los capilares Imtaticos 
con los capilares sanguíneos, le ha llevado á la con­
clusión de que no se puede admitir esta comunica­
ción; los vasos linfáticos en su origen están períec-
tamente cerrados. El plasma sanguíneo penetra en 
sus primeras raíces por vía de simple trasudación ó 
de capilaridad, sufriendo sólo modificaciones ligeras.

— En la misma sesión se leyó otra nota de los seño­
res Fraenkel y Geppert sobre los efectos del aire en­
rarecido, según la cual parecen haber deducido los 
observadores citados que, respirando un perro en 
un espacio l3ien aireado, no sufre ningún cambio 
hasta que el enrarecimiento llega á 400 mm. próxi­
mamente. Continuando la diminución de la presión 
barométrica hasta un tercio de su valor normal, la 
respiración es más frecuente y profunda. Después 
una gran debilidad muscular y unas ganas de dor­
mir se manifiestan y conducen al animal á un sueno 
completo, al mismo tiempo que la dispnea cesa casi
enteramente. , n. • • j iEstos síntomas se explican por la diminución dei 
oxígeno en la sangre, pues cuando la presión es sólo 
de un tercio de atmósfera, el oxígeno de la sangre 
se ha reducido á la mitad de la cantidad normal.

El interes principal de estas investigaciones reside 
en los hechos comprobados relativos á la influencia 
del enrarecimiento del aire sobre la nutrición de los 
tejidos. Los autores se han limitado á medir la elimi­
nación diaria de la urea, después de haber alimenta­
do al animal durante muchos días de manera que ex­
cretase la misma cantidad de ázoe que se hacía llegar 
por su alimentación. Regularmente, despuesde la per- 
mauencia de seis á ocho horas en el aire, cuya presión 
se había disminuido á uu tercio, aumentaba 1a elimi­
nación de la urea y quedaba la misma durante mu­
chos días después del fin del experimento. Este au­
mento es la consecuencia de una destrucción de teji­
dos que se produce por la diminución de oxígeno, 
desdoblando las sustancias albuminosas de que se 
componen los tejidos. Los productos d-í desasimila- 
cion, conteniendo ázoe, son arrastrados por la orina, 
miéntras que las sustancias no azoadas se depositan 
bajo forma de grasa en el cuerpo á causa de la falta 
de oxígeno.

Academia de Medicina. — Mr. Carite Féris ha pre­
sentado un aparato que llama respirador elástico, 
y cuyo fin es atenuar la dispnea y el enfisema. Esta 
opresión se debe, como es sabido, á que ciertas par-

Su aparato parece un braguero doble. Las láminas 
de acero rodean el tó r a x y  las pelotas, aplastadas 
por la circunferencia, vienen á apoyarse sobre el 
vértice del pulmón enfisematoso, parte superior y 
anterior del pulmón. Se ven entóneos estas partes en 
estado de máxima distensión, casi inmovilizadas á 
cada movimiento respiratorio, y, por consiguiente, 
inútiles á la liematósis, presentar un juego de íueile 
manifiesto, haciéndose la respiración, que era ántes 
imposible.

El autor ha empleado con éxito el aparato en once 
enfisematosos. Es fácil de construir, sencillo, y pro­
duce siempre alivio. , , , • *

Sociedad de Biología. — Reiny, que ha hecho cierto 
número de experimentos sobre las inyecciones mtra- 
peritoneales de sangre, dice que, habiendo_inyectado 
en la cavidad peritoneal de muchos conejos de ¿U a 
50 gramos de sangre de perro, rara vez han sido se- 
«“uidas de peritonitis cuando han tomado las precau­
ciones antisépticas. La sangre inyectada se absorbe 
por los vasos linfáticos, principalmente los que tapi­
zan la cara inferior del diafragma. Se encuentran de 
igual modo algunos glóbulos, procedentes de la san­
gre inyectada, en las raicillas de la vena porta, pero 
los quilíferos no contienen nada nunca.

Esta absorción empieza algunos minutos después 
de la inyección, es muy rápida al principio y se 
detiene en seg'uida, sobre todo si sobreviene algún 
fenómeno de peritonitis.

Remy jamás ha podido encontrar en los vasos de 
la circulación general los glóbulos sanguíneos de 
sus inyecciones, de modo que ignora todavía lo que 
les sucede. No se les encuentra más allá de los gan­
glios linfáticos, y quizá son destruidos en su paso a 
través de estos ganglios.

Este es un punto que se propone esclarecer ulte­
riormente Mr. Remy.

Dk. Dilüui».

PROFILAXIA DE LAS FIEBRES INFECCIOSAS
IV

UPlC îULl ow ---------- ¡-7 x f-
tes del pulmón, dilatadas excesivamente, no espiran 
á consecuencia de la pérdida de su elasticidad. L1
autor ha tenido la ingeniosa idea de reemplazar esta 
elasticidad orgánica perdida por otra artificial

No hay que perder de vista que sin la prohibición 
absoluta de todo roce ó comunicación entre los aco­
gidos en los hospitales especiales para los infectados 
y el público, no hay distancia alguna que pueda ser­
vir de barrera suficientemente poderosa para evitar 
la propagación de las pirexias que nos ocupan, y que, 
por lo tanto, la instalación de aquellos establecimien­
tos sin la imposición del aislamiento é incomunica­
ción de los acogidos no llena por ningún concepto el 
fin profiláctico que de otro modo nos podríamos con 
seguridad prometer. Esto lo demuestra bien á las 
claras el hecho ya citado de que á la distancia de 
nada ménos que 500 metros del hospital de variolo­
sos establecido en Horaerton, en el cual es comple­
tamente libre la comunicación entre los infestados y 
el público, es todavía tan activa la trasmisión y pro­
pagación de la viruela, que la mortandad por ésta 
ocasionada llega á la respetable cifra de 2,45 por cada
l.OOO almas de población, en tanto que la producida 
por la viruela en la totalidad del referido distrito es 
sólo de 0,58 por l.OOÜ. En cambio, empleando las 
medidas restrictivas para tales casos necesarias, esto 
es, impidiendo en absoluto toda comunicación entre 
los asilados y el público, llega á obtenerse tal reduc­
ción en las cifras, no ya sólo de los fallecidos, sino 
hasta de los atacados de la viruela, que la existencia 
de esta enfermedad viene á ser poco más que nomi­
nal. En Nueva-York, por ejemplo, cuya población 
excede de un millón de habitantes, y en cuyos lios-
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pitales de infectados las medidas prohibitorias son 
absolutas y rigurosas, no llegan á veinte al año las 
personas residentes en la ciudad atacadas de dicha 
afección.

Con pruebas tan evidentes de la utilidad reportada 
por la incomunicación entre los infectados y los sa­
nos, y con ejemplo tan palpable de su practicabilidad, 
áun en aquellos países en que la verdadera libertad 
constituye el ídolo de sus hijos, no hay á la verdad 
motivo alguno para impedir que en todas los demás 
países se establezca asimismo en los hospitales espe­
ciales la incomunicación obligatoria y rigurosa de 
los infestados. En algunos hospitales ingleses, espe­
cialmente el Feter Hospital y el hospital de variolo­
sos de Lóndres, la incomunicación es ya casi tan ri­
gurosa como en Nueva-York; en el primero de éstos 
sólo por excepción se autorizan las visitas en los ca­
sos graves, en peligro de muerte, y por declaración 
y autorizaciones especiales de los médicos, conci- 
liando con esto lo.s deberes de la piedad familiar con 
las exigencias de la profilaxia.

Para perpetuar la separación entre el hospital y el 
poblado, seria conveniente que el terreno que com­
prende esta separación perteneciese en propiedad al 
hospital; y á fin de reforzar hasta donde posible fue­
ra esta barrera profiláctica, aumentando de paso la 
pureza atrao.sférica de las inmediaciones del edificio, 
no estaría de más plantar dentro del radio de se 
paracion buen número de árboles de aquellos que, 
como el encalyptns, por ejemplo, gozan de la propie­
dad de desecar y desinfectar el ambiente.

No hay por qué in.sistir en la inconveniencia de des­
tinar un solo hospital especial para los atacados in­
distintamente de cualquiera de las pirexias de que se 
trata, siendo tresporlom4nos~\s. pe-ste por una par­
te, la viruela por otra, y la escarlatina, el .sarampión 
y el tifu.s por otra — las agrupaciones de fiebre.s in ­
fecciosas que es indispensable establecer, si es que 
realmente nos proponemos evitar que los infectados 
se propaguen discrecional y mutuamente sus enfer­
medades. En < l caso de que la escasez de recursos 
obligase á albergar en un mismo edificio á los in­
fectados de estas diversas pirexias, será de todo pun­
to necesario establecer barreras de incomunicación 
entre las diferentes agrupaciones, especialmente en­
tre los variolosos, los apestados y los demás. Por bar 
reras de incomunicación no hade entenderse, sin em­
bargo, una simple separación material de las salas 
destinadas á uno y otro grupo de enfermos, sino la 
del personal facultativo, enfermeros, ropas y efectos 
de uso de los infectados respectivos. Merced á esta 
mcomunicacion entre los variolosos y lo.s atacados 
de las pirexias infecciosas restantes, establecida rigu­
rosamente en 1880 en el Hospital de Deptfard ('inme­
diato á San Andrés), pudo conseguirse que demás 
de .500 variolosos y de un niímero aproximadamente 
Igual de atacados de otras pirexias (tifus, tifoidea, 
e.scarlatinay saram{)ion), sólo seis de este último gru­
po contrajesen la viruela, no presentándose ni un 
solo caso de aquellas otras fiebres entre los atacados 
de esta última enfermedad.

.No méno.s importante que la cuestión de instala­
ción é incomunicación de los hospitales especiales es 
la relacionada con los medios de conducción de los 
enfermos, puesto que seria por demás estéril el ere- 
gir albergues especiales para los ya infectados si per- 
roitiésemos que el vehículo que íia servido para su 
trasporto haya de constituirse más tarde en agente 
contaminador de los sanos.

Más de una vez se han observado ejemplos incon­
testables de trasmisión producida de este modo; en

Inglaterra es donde particularmente ha llamado la 
atención del público, y provocado más tarde la inter­
vención de las autoridades sanitarias, siendo ya nu­
merosos los casos de castigo impues os á los cocheros 
demandados por sujetos que, habiendo contraido la 
viruela ó la escarlatina, han podido probar que, inme­
diatamente ántes que por ellos, había sido ocupado 
el coche por un varioloso ó escarlatino.so en plena 
eruj)cion. En la actualidad, los agentes de policía en 
Inglaterra vigilan la entrada de los hospitales espe 
cíales y demandan al cochero ó propietario de todo 
carruage público que trasporta algún enfermo de do­
lencia infecciosa; se embarga el coche, se desinfi-cta, 
y al propietario se le condena á una fuerte multa y 
al pago de la desinfección.

Más ó ménos modificadas, es de urgentísima ne­
cesidad introducir en nuestros reglamentos sanita­
rios disposiciones análogas á las precedentes, esta­
bleciendo al propio t empo, como complemento in­
dispensable, servicios de trasportes destinados exclu­
sivamente á los atacados de las enfermedades que iio.s 
ocupan. Estos servicios existen ya en Lóndres, París, 
Bruselas y Amberes. En la primera de dichas capita­
les, cada disírito sanitario posee su carruage especial; 
en algunos de estos distritos el vehículo es pro^iiedad 
exclu.siva; en otros se toma en alquiler; unos emplean 
un solo vehículo indistintamente para los afectados 
de cualquiera de las diversas pirexias; otros tienen 
dos: uno exclusivamente para los de viruela, y otro 
para los demás infectados; tres de aquellos distritos 
disponen de tres coche.s cada uno; y uno, finalmente, 
posee cuatro, cuyo número es en realidad el míni­
mum de que debe disponer todo distrito sanitario bien 
organizado.

En Bruselas, el servicio de trasporte de los infec­
tados es poco ménos que rudimentario, por cuanto 
se reduce á solo un coche en forma de ómnibus, el 
cual conduce indistintamente á los atacados de cual­
quiera de las diversas fiebres infecciosas.

En París son varios los carruages de.stinadOvS al 
tra.sporte e.special de infectados, cuyo servicio corre 
exclusivamente á cargo de la municipalidad.

En Amberes no existe servicio de trasportes espe­
ciales propiamente dichos; pero es obligatorio que 
todo carruage que haya conducido al hospital un in­
dividuo atacado de fiebre infecciosa sea retenido en 
él para .ser desinfectado, y que el cochero que se sus­
traiga á la desinfección pague una multa de 5 á 25 
francos, sufriendo además encarcelamiento de uno á 
tres días.

En Milán, durante la eiiidemia variolosa de 1871-72, 
se estacionaron en diversos puntos de la capital car- 
rtiages especiales provistos de enfermeros con objeto 
de trasportar los atacados á los ho.spitales de II  Gallo 
y  de la Rotonda^ extramuros de la ciudad.

Aunque bajo el punto de vista curativo pudiera 
bien decirse que la misión del médico en el trata­
miento de las pirexias ce.sa desde el momento en que 
entra en convalecencia el enfermo á quien hasta en- 
tónces ha prestado sus auxilios, no sucede lo propio 
cuando se considera esta misión bajo el aspecto de 
la profilaxia, por cuanto la trasmisibilidad de algu­
nas de aquellas enfermedadades es tan activa durante 
la convalecencia como en el periodo evolncional de 
la afección.

Durante el período de enfermedad, v debido tanto 
á la impotencia física y moral del enfermo como al 
horror inspirado á las familias por la enfermedad, 
son relativamente exiguas las dificultades con que 
tropiieza el médico para llevar á cabo el aislamiento 
del infestado. Los verdaderos obstáculos á la profi-
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laxia de estas pirexias se tocan de lleno cuando, una 
vez pasada la agudeza de la fiebre, recuperadas las 
t'iierzas del enfermo, en parte borradas en éstí las 
huellas del mal, ávido el ya convaleciente de estre­
char de nuevo los lazos de familia ó de amistad, é 
impelido no pocas veces, por falta de recursos mate­
riales, á implorar del público los medios de atender al 
sustento propio y de su familia, ni ve ni se ciiida de 
los perjuicios que ocasiona á la sociedad con la vio­
lación prematura de su aislamiento é incorntinica- 
cion. Esta ceguedad ó indiferencia del convaleciente 
y de su familia hacia el bienestar de- ios demás una 
vez trascurrido el período de actividad evülucional 
de las fiebres infecciosas, y pasado ya el peligro in­
mediato en que haya podido encontrarse el infestado, 
es la que con mayor insistencia exige combatir, pues­
to que rniéntras no se haga comprender á todos que 
tanto pone en peligro la salud pública la presencia 
de un ya convaleciente de la viruela, de la escarlati­
na ó del sarampión, como la del que se halla todavía 
en el período agudo de la enfermedad, nada se habrá 
conseguido con la adopción de las demás medidas 
sanitarias de que hasta aquí nos hemos ocupado.

Por más que, afortunadamente para la saluil pú­
blica, sea reducidísimo el número de las fiebres in­
fecciosas durante cuya convalecencia el aislamiento 
y la incomunicación sean tan indispensables como 
durante el período de enfermedad, no hay que per­
der de vista que d la infección procedente de los yn 
conmlecientes mis bien qne de los que se encuentran 
todavi'c en el periodo de aqndez% de lis  píre.vi%s mepi- 
cionidis, es d 1% que se debe una inmensa proqnrcion 
de las victimas que anualmente sucumben de las re­
feridas enfermedades.

Evidente como lo es, para que sea una verdad po­
sitiva la profilaxia de las pirexias infecciosas, la ab­
soluta necesidad de prolongar el aislamiento perso­
nal y la desinfección de las casas, muebles y demás 
objetos usados, puntos atacados de la viruela, de la 
escarlatina y del sarampión, hasta tanto que la eco­
nomía se haya desembarazado total y definitivamen­
te de las últimas partículas orgánicas portadoras de 
los gérmenes de la enfermedad, no puede ser dudosa 
la conveniencia de determinar gubernativamente los 
medios al efecto más seguros y eficaces Siendo in­
útil, por las razones ya bosquejadas, esperar que el 
convaleciente de una enfermedad, de suyo larga y 
penosa, se condene voluntariamente á la prolonga­
ción del aislamiento á que de buen ó mal grado ha 
sido ya sometido, es desde luégo evidente que las 
medidas coercitivas, prudente pero inflexiblemente 
practicailas, constituyen el único medio hábil de 
conseguir el objeto profiláctico de que se trata, sien­
do tanto más factible en España el planteamiento de 
esta medida sanitaria, cnanto que desde hace algu­
nos años está dando excelentes resulta ios en aque­
llas naciones en que, más aún que en la nuestra, se 
rinde el más austero culto á las verdaderas libertades 
individuales.
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cion del'convaleciente, deberá atenerse, como en el 
aislamiento del enfermo propiamente dicho, á las 
condiciones del paciente, eligiendo también, siempre 
que sea posible, el aislamiento á domicilio más bien 
que el del hospital. En los casos en que el infestado 
haya pasado su enfermedad en un hospital especial, 
podría á jirimera vista parecer conveniente continuar 
en él hasta la terminación completa de la convale­
cencia; pero por poco que se medite sobre las condi­
ciones de un hospital de infestados, será fácil con­
vencerse de que, por muy higiénicas y esmeradas 
que sean, no son de las más abonadas para que la i 
convalecencia sea todo lo franca y rápida que fuera 4 
de desear, y que para los casos de que se trata es in- ■ b  ̂y 
di.spen.sahlc contar con número suficiente de estable­
cimientos destinados exclusivamente al objeto, y que 
reúnan condiciones en un todo análogas á las de los 
hospitales para los infestados.

A los que pudieran abrigar la desconfianza de que 
aún no se halla España en condiciones de sostener
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liospitales especiales jiara convalecientes, les recor­
daré que la creación d*dicho.s establecimientos dista 
mucho de ser nueva en e.ste país. Quizás ántes que 
en ninguna otra nación contara la nuestra, en ante­
riores tiempo.s, con e.stablecimientos destinados á al­
bergar á los convalecientes de toda clase de dolen­
cias, proporcionando inmensos beneficios á la socie­
dad. Y por más que los convalecientes en aquellos 
hospitales acogidos no fuesen exclusivamente de los 
que eu este momento se trata, no es ménos digno de 
hacer con.star, para imitación de propios y conoci­
miento de extraños, que ya hácia el año 1500 (según 
la obra de Jerúnimo Quintana que lleva el título de •Jprovi 
Historia de la antigüedad, nobleza y  grandeza de U 1 chos ( 
muy antigua y coronada villa de MacLrid, 1629, cita- |Beneí 
da por í). Eduardo Sánchez Kubio), existía en lajenferi 
calle de Fuencarral, donde luégo e tuvo el convento *1 timos 
de Santa Ana de monjas bernardas, un hospital de fué d€
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Al imponer como medida legislativa imperiosa las 
más severas penas á todo individuo que, hallándose 
aún convaleciente de la viruela, de la e.scarlatina ó del 
sarampión, se exponga al público ó viole su clausu­
ra, poniemlo en grave peligro la salud de los demás, 
es necesario tener siempre muy en cuenta las enor­
mes diferencias reveladas por algunos individuos en 
cuanto al tiempo que trascurre Iia.sta verificarse la 
descamación total y definitiva propia ds la convale­
cencia de aquellas enfermedades. No debe, pues, for­
mularse para ios efectos legale.s período ó plazo de 
convalecencia fijo y definido, sino iiiá.s bien someter 
al criterio facultativo cada caso individual.

Para llevar á efecto el ai.slamicuto é incomunica-

convalecientes destinado á todos los enfermos que 
salían á convalecer de los demás hospitales, por cuya 
razón la calle llevó por mucho tiempo el nombre de 
la calle de los Convalecientes. «■Entendiend') acer­
tar—úáqq, Quintana—.se redujo ó fundió este hospital, 
en 1580, en los de Antón Martin y General, aplicán­
dose á é.stos sus rentas.»

Más tarde, eu 1G49, fué fundado por D. Antonio de 
Contreras un hospital de convalecientes destinado á 
<dos pobres enfermos que salen del hospital de Antón 
Martin de tomar unciones, que ha sido de grandísimo 
útil á la República, porque, como salían del hospital 
acabados de recibir las unciones, flacos ydébiles, sin 
haber acabado de expeler el azogue, y no tenían 
casas ni camas donde convalecer, se morían por las 
calles, plazas y zaguanes, y se llenaban los hospitales 5'bvidu 
y se morían en ellos gran número de gente, y conjj9 céut 
esta grande obra se han remediado estos daños; por- |timo.s 
que, así como .salen de Antón Martin, los llevan á este leí cosí 
hoqátal, que está muy cerca, donde hay separadas iMadrf 
salas de hombres y de mujeres, se les da cama y cui-; ’provir 
dan de su regalo con gran asistencia, y están allí »canibi 
ha.sta estar buenos y con fuerzas para poder servir é Hdad ( 
trabajar». Madrii

Además del hospital mencionado, en Madrid existía * 
ya, en 1656, otro destinado á convalecientes de otras P î'aci 
enfermedades. Aunque acerca de la clase de convale- jY
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cientes en este hospital acogidos se muestra ménos 
explícito que acerca de los anteriores D. Diego Bar- 
nuevo, en su /¿elación de las consignaciones y  efectos 
que han tenido los hospitales reales, General, Pas- Ene)] 
sion y  Convalecientes de-Ha villa de Madrid para U 
curación de los pobres el alio passado de 1656, y  w 
abanco de todo lo que entro y se gastó en ellos, y  los ’ 
¡robres que securarou y  murieron en dieJn ano, infié-
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rese que muchos de los acogidos fueran de los conva­
lecientes de las enfermedades que nos ocupan. El 
hospital denominado de Convilecienies del General^ 
tenía «un pasadizo para que la intemperie no moles­
tase á los pobres que á él habían de ir desde el Ge­
neral» .

Como quiera que la misión del higienista no se re­
duce tan sólo á aconsejar las medidas más convenien­
tes para la con.servacion de la salud de los pueblos 
sino á procurar por todos los medios po.sibles qué 
estas medidas, para que sean verdaderame. te efica­
ces y practicables, reúnan las condiciones esenciales 

sencillez y  ecoTiomiciy no será impertinente el re­
cordar que, por más que sea indispensable la crea­
ción de hospitales especiales para atender al aisla­
miento e incomunicación de infestados y de convale­
cientes (jue carezcan de domicilio adecuado al efecto, 
no es menos incuestionable que la asistencia hospi 
talaría es siempre más costosa que la practicada á 
aomicilio, y por lo tanto, siempre que sea posible, 
debe darse á esta ultima la preferencia.

En todos los países pueden comprobarse fácilmen­
te as ventajas que bajo el aspecto económico repor­
ta la asistencia domiciliaria sobre la de los hospita- 
les Sin salir de España, basta, al efecto, poner en 
evidencia (como lo ha hecho magi.stralmente el señor 
Sánchez Rubio en una Memoria premiada en 1865 por 
ta Junta Municipal de Beneficencia de Madrid) los 
gastos de uno y otro servicio, tomando por tipo los 
dispendios de los principales establecimientos noso- 
comiale.g del país y los de la Beneficencia domi iliaria 
provincml y municipal de Madrid. Dedilcese de di- 
cnos datos que el término medio de lo que costó á la 
Jd-neticencia municipal la asistencia material de cada 
enfermo durante el año de 1865, fuéde 6 reales 53 cén- 
f„A I ■ í  ^̂‘f'tiino medio correspondiente al año 1866 
me de () rea!e.s 50 céntimos, comprendidas tudas las 
Mirieaades de asistencia y toda clase de socorros; á 
.̂ ta cura debe agregarse la representada porelsuel- 

profesores, no incluido en ella, el cual im- 
portó ™ 186B, 4¿0.000 r^.; de manera que sumando 
Ule guarismo con el anterior, y obteniendo la media 
proporcional correspondiente á la suma total de per­
sonas a,siUidas, que lo fueron en nñrnero de 42 713

1'’ rs. 30 céntimos 
por ei auxilio prestado á cada uno de aquéllos diiran- 
le lodo el tiempo que s* los prestó. En 1859 fueron 
amparados en los establecimientos benéficos de Es- 
pana 261.196 individuos, que consumieron 65.585.183 
J^ales, en tanto que se socorrieron á domicilio v 

públicas 174 094 personas por solos 
ai tt-rmino medio del coste de cada in-
¡ mduofué, pues, en dicho año de 1859 de 251 reales 
•̂ ctiits. para la asistencia hospitalaria, y 18rs.80 cén- 
mno.s liara la domiciliaria. En el mismo año de 1859, 

persona en los hospitales provinciales de 
- de 166 r.s. 17 cénts., y el de los hospitales 

KOMnciales de toda España 165 rs 35 cents. En 
i^ammo los guarismos corresiiondientes á la liospita-
Ninni- 1 P p u e b l o s  de la provincia de ^-'ladnd filé de 19 rs. 30 cénts.

1 existía * 1  «ra terminar esta superficial pero necesaria com-
de otras entre los gastos rlrl servido liosiiitalario v
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7̂  , *̂ *'do á domicilio, ba.stará exponer que el coste 
cada persona socorrida en 1867 fuó;

Rs. C'8.

Kn el hospital de mujeres incurables.
Jioinbres incunibles.

973 17 
79(5 U

Kn el eoleífío-refagio de Valencia................... 2.666 10
En liospitalídad riomieiüina de Madrid. . . .  19 58

R icardo  B allo ta  T ay i or .

SECCION PR.4CTIC.4

C Á L C U L O  V E S I C A L  V O L U M I N O S O
TAI-LA LATERALIZADA — CURACION

«leraentes de Leganés............1.735 70
la Princesa...............................  137 33

del Rey. en Toledo...................... 2 271 11

. El caso clínico de que voy á ocuparme no encierra 
desde luégo una novedad para la dencia, pero sí es 
digno de ser descrito por las circunstancias que en él 
han concurrido y el resultado tan satisfactorio de.s- 
pues de la operación.

Gregorio Castro, natural de Santo Domingo de la 
Calzada, provincia de Logroño, de veintitrés años de 
edad, soltero, de temperamento linfático, dedicado al 
cuidado de ganado lanar, ha padecido las enfermeda­
des de la infancia y viruelas. Desde muy niño em­
pezó á sentir dolores al verificar la emi.sion de la ori­
na, cuyos dolores no llamaron por entonces la aten­
ción de sus padres hasta la edad de nueve años, en 
cuya época se exacerbaron mucho más al producirse 
dicha función, contiuuamlo eii aumento pro.-resiva- 
mente. A los veinte años entró en quinta por su pue­
blo, declarándole útil jmra el servicio, y siendo desti­
nado al segundo haíallon del regimiento infantería de 
Navarra, de guarnición en Puente la Reina. El l.°de 
Agosto de 1881 entró en el Hospital militar de Pam­
plona, permaneciendo en él hasta el 27 de Setiembre 
del mismo año, en cuyo dia fiié declarado inútil.

Una vez en su casa, entró en el ho.spital civil de 
esta ciudad, en donde estuvo cuatro meses eu dife­
rentes épocas, sin que sepamos (pié clase de trata­
miento se le ha pre.scrito; sólo sí que en Julio de esto 
año le aconsejaron el uso de las aguas (le Sobren v 
Suportilia, en donde se agravó su padecimiento; V 
alli varias personas caritativas le acon.sejaron qiío 
fuese á Madrid á sufrir una operación, entregándolo 
al efecto varias cartas de recomendación.

De regreso en ésta, y encontrándose ¡leor que antes 
(lesa viaje á Subron, la Conferencia de San Vicente 
de Paul que le socorr.a con sus limosnas, en vista de 
las indicaciones que en dicho establecimiento balnea­
rio se le habian hecluj de una operación necesaria 
para su curación, acordó que una Coini.don de .su 
seno fuese á ver al médico de esta ciudad D. José 
María Caballero, y le suplicase que se encargara por 
caridad de la asistencia del expresado Gregorio. Di­
cho señor, accediendo gustoso á la súplica que se le 
hacia y guiado por sus sentiiniento.s caritativos, ma- 
nife.stó á la Comisión que no tenía inconveniente en 
ello siempre que no estuviera en el iiospital, pues ya 
sabían que allí no prestaba su a.sistencia. Efectiva­
mente; el enfermo pidió el alta y se trasla(ló á casa de 
sus padres, en donde fué visitado á princijiios de 
Agosto por dicho Sr. Caballero. En la primera se.sion 
que tuvo con el enfermo sospechó desde Iiiégo ile lo 
que .se trataba, y á los pocos (lias confirmó su juicio 
por medio de la exploración vesical, reconociendo la 
exist(*ncia de un cálculo de bastante volúinen. Sin 
embargo, con objeto de rectificar sii diagnóstico si 
fuese necesario, invitó á D. Peiiro A.scorbe y al que 
sii.scribe, licenciados en Medicina y Cirugía, á que le 
acompañásemos en otra visita; y de.spues de una de­
tenida explorac'ion, coníirmainos unánimemente el 
diagnóstico formado ])or el Sr. Caballero, acordando 
en (lefiuitiva <3iie el cálculo debía .ser voluminoso, 
que era probable que se hallase enquistado, ó al mé- 
nos adherido hácia el lado derecho de la vejiga, pues
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en las diferentes exploraciones que se practicaron 
siempre se le tocaba en el mismo punto y en una in­
movilidad absoluta. El dictámen fué en un todo con­
forme; es decir, se acordó que el ünico recurso que 
podía salvar al enfermo era la extracción del cálculo 
vesical por medio de la operación de la Se acor­
dó manifestarlo así á sus padres, los que estaban re­
sueltos á todo antes que presen dar los atroces mar­
tirios que su hijo venía sufriendo hacía tantos años.

El estado del'enfermo á mediados de A.g'osto, era el 
siguiente: Demacración genera!, inapetencia, pulso 
frecuente y débil, febril por las noches, extreñimien- 
to , insomnio á causa de los frecuentes conatos de 
orinar, los que le ocasionaban grandes dolores, emi­
sión de orina muy difjcil y casi imposible, cuerpo 
encorbado y encogido en la progresión, y carácter 
huraño, con grande abatimiento de fuerzas. Los dolo­
res á la vejiga eran tan atroces, que á veces se oían 
sus gritos á gran distancia de su casa.

Se acordó, pues, proceder á la operación, y se .se­
ñaló el 4 de Setiembre para ponerla en práctica. En­
terado de este suceso algunos médicos titulares de
los pueblos inmediatos, le hicieron presente al señor 
Caballero que tendrían mucho gusto en acompañarle 
en aquel acto, á lo que dicho señor les conte.stó afir­
mativamente agradeciéndoles su deferencia.

Se dispuso todo lo necesario para ese día, y se tras­
ladó al enfermo á un local de excelentes condiciones, 
que cedió generosamente el señor director del cole­
gio de segunda en.señanza, pues la habitación del 
paciente era muy reducida y de ninguna comodidad, 
y el día 3 por la noche se le administró una enema 
purgante, repitiéndose otra simplemente emoliente á 
las siete de la mañana del 4.

A las diez de la misma era la hora señalada para 
proceder á la operación, y nos hallábamos reunidos 
todos los profe.sores que debíamos presenciarla. El 
Sr. Caballero, corno jefe en aquel acto, nos señaló á 
cada uno el lugar y las funciones que debíamos des­
empeñar, siendo los que estábamos presentes D. San­
tos Bueno, médico titular de Hervías; D. Julián Cas­
tilla. médico titular de Cirueña; D. Francisco Perez, 
médico titular de Santurde, y J). Pedro Ascorbe y el 
que suscribe, licenciados en Medicina y Cirugía, resi­
dentes en esta ciudad.

Verificada la anestesia por medio del cloroformo, 
se sujetó fuertemente al paciente, después de colo­
carlo en la posición debida, por medio de mozos ro­
bustos, sin hacer uso de las ligaduras ó lazos que se 
usaban en otros tiempos. El procedimiento elegido 
por el Sr. Caballero era la talla perineal lateraUzada, 
y dicho señor procedió á hacer la incisión de la piel 
en la extensión y dirección prescrita para este caso, 
dividiendo sucesivamente las capas subcutáneas y 
las aponeurósis del periné, llegando al músculo bul­
bo-cavernoso, procurando salvar siempre la pudenda 
interna y los demás ramos arteriales que pudieran 
dar lugar á hemorragia, lo que afortunadamente so 
consiguió. Introduciendo el índice izquierdo en la 
herida reconoció perfectamente el canal del catéter, 
practicando la sección de la porción membranosa de 
la uretra, y acto continuo colocó el litotomo simple 
y verificó la sección de la próstata. Introdujo entón- 
ces el boton de cresta, y tocó distintamente el cálcu­
lo; reconociendo que era de grandes dimensiones, di­
rigió por aquél la tenaza recta, logrando hacer pronto 
su aprehensión; pero notó que había adherencias á 
la vejiga, como ya se había sospechado; y tanto por 
esto como por su volúmcn, después de varias tenta­
tivas se convenció que no era suficiente la incisión 
practicada, por lo que suspendió las tracciones y nos 
consultó si sería prudente ampliar la sección, en lo 
que todos estuvimos conformes. Extraída la tenaza

recta, introdujo un bisturí de boton y prolongó la 
incisión de la próstata como unos dos milímetros; 
entónces se reconoció por todos los presente.^, y ai 
simple tacto con el dedo, el volúinen y adherencias 
del cálculo, que eran considerable.^. Introducida la 
tenaza curva se aprehendió de nuevo el cistolito, y 
después de algunos movimientos hechos con pruden­
cia y discreción, se notó que franqueaba la próstata; * 
pero ofrecían nueva resistencia algunas fibras del 
bulbo-cavernoso, que fué preciso excindir con el 
bisturí, y entónces salió el cálculo al exterior.

En este momento fiié acometido el paciente de un 
síncope, que nos dió algún cuidado; pero ábeneficio 
de los medios excitantes que se emplearon se logró 
reanimarle pronto. Se procedió acto continuo á 
la toilette de la vejiga, como la llama Delfau, imi­
tando á los ovariotornistas, la que se verificó por 
medio de inyecciones <le agua fenicada al milésimo 
á la vejiga; y limpia perfectamente la herida y des-i 
pojada'de algunos coágulos de sangre que habían 
quedado, se le trasladó á la cama que se había pre­
parado, colocándole en decúbito dorsal con las pier­
nas algo separadas, y entre ellas, y por única cura­
ción, esponjas empapadas en agua fenicada al cen- 
tésimo.

Prescripción: Caldo tenue y agua azucarada.
A las diez de la noche el pulso daba 76 piilsacio-| 

nes y el termómetro mareaba 37°,1. Había algu­
na sed.

A las ocho de la mañana siguiente había 88 pulsa­
ciones y 37°,6. La misma prescripción. El enfermo] 
dijo que había dormido perfectamente, como no ha­
bía podido hacerlo desde hacía catorce años. La ori-- 
na sale por la herida, y se renuevan las esponjas con 
frecuencia. Durante los reconocimientos se empleó, 
desde este día, y los sucesivos, la atmósfera fenicada 
por medio del pulverizador. '

A las seis déla tarde: pulso, 96; temperatura, 38°,8. 
A las once de la noche: el mismo estado.

Día 6 de Setiembre. — Ocho de la mañana: pul­
so, 94; temperatura, 38°,5; uueve de la noche: el 
mismo estado.

Día 7. — Ocho de la mañana: pulso, 90; temperatu­
ra, 38°. A las diez de la noche: pulso, 88; temperatu­
ra, 37°,7. La orina sigue evacuándose en abundancia
por la herida, presentándose ésta en excelentes con­
diciones.

Día 8. — Nueve de la mañana: pulso, 80; tempe­
ratura, 37°,1. Se le conceden dos sopas ligeras 
aquel día.

Día 9. — Pulso y temperatura como el anterior. Sfi) 
le permite un chocolate además de las dos sopas. El 
enfermo dice que tiene rancho apetito.

Día 10. — Pulso y temperatura, normales. Seleper-j 
mite gallina á las comidas. En la visita de la noche 
nos dijo el enfermo que aquella tarde habían salido 
algunas gotas de orina por la uretra, y que á las' 
ocho de la noche la había arrojado á chorro por el’ 
mismo conducto. La herida marcha perfectamente á 
su cicatrización, y por ella se escapa alguna orina»* 
en muy corta cantidad.

Día 13. — Sólo algunas gotas de orina salen por la 
herida, siendo cada vez mayor la cantidad que arro-% 
ja por la uretra. El estado general completamente sa­
tisfactorio. j

Dia 15. — La herida se halla casi cicatrizada. Se le' 
permite dejar la cama por dos horas.

Día 21. — La herida está cicatrizada, y la emi.sioii 
de la orina se hace en absoluto por la uretra. Se le 
permite salir á paseo.

Dia 27. — Siendo el estado general completamente, 
satisfactorio, se le da de alta y regresa á sn donii-* 
cilio.

E
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No hacemos público este caso por lo raro que sea 
una operación de esta naturaleza, pues la cistotomia 
es una de las que hoy se practican con bastante fre­
cuencia, aunque las cifras estadísticas son todavía 
poco favorables en relación con el número de los 
operados, según aparece de los cuadros de Gross y 
otros autores. Al hacerlo del presente me guía el 
deseo de manifestar las condiciones en que se hacía 
respecto del paciente; las ventajas que ofrece, ii 
mi juicio, el procedimiento de la ¿alia lateralizada 
cuando se sabe evitar con maestría la sección de los 
vasos arteriales, que es el mayor peligro en dicho 
procedimiento; la rapidez y precisión con que se 
llevó á cabo la división de los tejidos, cayendo inme­
diatamente sobre la ranura del catéter y la sección 
de la porción membranosa de la uretra; y, por últi­
mo, el resultado tan satisfactorio de la operación, en 
donde no hubo ningún accidente grave que deplo­
rar, como también la rapidez de la cicatrización; lo 
que prueba que no hubo dislaceraciones ni desgar­
ramiento de tejidos que pudieran a arrear conse­
cuencias de gravedad, así como el paraleli.smo de las 
incisiones, que, en mi concepto, tanto favoreció la 
pronta cicatrización.

Eí peso del cálculo es de 32 gramos. El operado se 
encuentra hoy día entregado á la faenas del campo, 
gozando de perfecta salud.

Lie. A lberto  R iv e r a .
Santo Dominico do la Calzada, Junio de 1883.

P R E N S A  MÉDICA

EXTRANJERA:!. Extensioa de los muslos eu el parto. 
— II. El iodoformo en la diabétes sacarina. — Ilj. I,,q- 
calizacion de los virus en las heridas y modo de disemi­
narse en el organismo. — IV. Procedimiento para descu­
brir los cuerpos extraños metálicos en la profundidad de 
loa tejidos. — V. Tratamiento abortivo de las adenitis por 
las inyecciones de ácido fénico.— VI. Tratamiento de la 
cistitis catiirral por la cistotomia.

El Dr. Drummond Macdonald, de Liverpool, se declara 
partidario de la posición recomendada por el Dr. Hurt para 
los partos. Dicho señor cree que la extensión de los muslos 
relaja el perineo, aumenta su inclinación y hace, por tanto, 
menos probable las roturas perineales y disminuye la resis­
tencia al paso de la cabeza al través de la vulva, miéntras 
que la flexión de los muslos sobre el abdomen, necesaria en 
algunos casos, expone á rotaras perineales y retarda la sa­
lida del feto.

No debe olvidarse que los Sres. Iliirt y Macdonald hacen 
acostar á las parturientes, no en decúbito supino, sino so­
bre el lado izquierdo.

El autor afirma que cuando se presenta la parte, ora sea 
la cabeza, las nalgas ó la placenta, es preciso que la partu­
riente se coloque en la extensión general; os decir, las ex­
tremidades inferiores extendidas, los muslos aproximados 
y continuando la línea recta que pasa por el busto. Dicho 
señor propone llamar á este decúbito posición oriodcmálica.

Esta posición mantiene la obtusión normal del ángulo 
de inclinación del plano perineal, endereza el conducto va­
ginal y se opone á que se convierta el suelo pélvico en una 
especie do coberíera valvular que cierre el plano coxipúbico. 
El Sr. Macdonald propone practicar el tacto obligando á la 
mujer á doblar y extender, uno después de otro, los muslos.

Después cita 18 casos: 10 primíparas, 3 secundíparas y 
f» pluríparas, que dieron áluz 19 niños á término y de vo­
lumen medio, salvo los gemelo-s, que eran algo más peque­

ños que lo son ordinariamente los fetos á término. El m a­
yor pesaba nueve libras y media y seis el menor. El fórceps 
se aplicó once veces; uno de estos casos era una posición 
oeeípito-posterior persistente.

Hé aquí los resultados: 14 de estos casos lian sum inis­
trado pruebas positivas en favor de la posición ortodemá- 
tica; 2 lian dado pruebas negativas; 2 tienden á demostrar 
que este decúbito, sosteniendo además el perineo, tiene po­
cas ventajas cuando el perineo es verdaderamente rígido; 
pero el autor se cree autorizado á afirmar que la flexión de 
los muslo.s, con el sosten del perineo, hubiera aún dado 
peor resultado.

En 2 casos de fórceps en primíparas que tenían un pe­
rineo rígido y dieron á luz niños, se desgarró el perineo 
hasta 6 miUniotros y 13 el esfínter anal.

De los 14 casos favorables liabía 7 primíparas, 2 secun- 
dípara.s y 5 pluríparas; las 7 últimas habían tenido ántes 
una desgarradura sin importancia. En los tres casos de fór­
ceps aplicado á primíparas; en el caso de posición oeeípito- 
posterior persistente, y eu el de versión, la parturiente no 
sufrió más que la rotura habitual de la horquilla.

Para aplicar el fórceps, la purturiente debe ocupar la po­
sición inglesa ordinaria; después, colocadas las cucharas y 
cogida la cabeza, un ayudante lleva la cara déla mujer 
hácia el borde do la cama; el tocólogo, de pié, hace la ex­
tracción.

II

Desde hace algunos meses, el Sr. Moleschott ha empleado 
el iodoformo en cinco casos de diabétes sacarina, y de sus 
observaciones resulta que es un medio curativo poderoso, 
pues que en pocos días ó semanas hace desaparecer el azú­
car de la orina. Mientras la curación no es completa, se ve 
reaparecer el azúcar en la orina tan luégo como cesa el tra ­
tamiento, para desaparecer de nuevo si se vuelve á dar el 
iodoformo á dosis altas. Puede mejorar el enfermo áun con­
tinuando liaeiendo uso de una alimentación amilácea; por 
último, en un caso que se liabía resistido al salicilato de 
sosa, el iodoformo produjo la curación.

Se principiará por dar 10 á 20 centigramos diarios, y áun 
podrá pre.scribirse sin titubear á más altas dósis('30á40 
centigramos). El Sr. Moleschott recomienda la siguiente 
preparación:

Iodoformo........................................ 1 gramo
Extracto de lechuga.....................  1 —
C am arina ......................................  0,10 —

Divídase en 20 píldoras, de las cuales se tomarán de 2 á 
Baldía. La camarina logra corregir el olor del iodoformo, 
hasta el punto de que las han tomado las histéricas que no 
podían aguantar el olor de esto medicamento.

III
Según el Sr. G. Colín, las materias virulentas introduci­

das en las heridas se dividen en tres partes, que pueden ser 
desiguales. Una de ellas se adhiere á los tejidos de estas 
heridas, á ciertos de sus elemeutos anatómicos y á los l í ­
quidos de que están impregnados; se fija allí momentánea- 
menie y á veces de una manera definitiva. Esta parte da 
lugar á la pústula vacuna, á la pústula maligna, á la ulce­
ración lamparonosa, etc. Establece en el sitio un foco, eu 
el cual se conserva para regenerarse ó destruirse á la larga.

La segunda fracción del virus inserto en la solución de 
continuidad se esparce por simple difusim, independiente­
mente de toda absorción propiamente dicha, en el tej ido ce­
lular inmediato, en una zona más ó menos extensa, según 
el estado anatómico do las partes lesionadas. Puede perma-

Ayuntamiento de Madrid



"í

I I

‘4

| t  '

l̂ f

440 EL SIGLO MÉDICO

necer allí largo tiempo sin perder sus propiedades. Es la 
que da lugar al edema carbuncoso, á ciertos edemas sép­
ticos que sobrevienen después da graves operaciones, á 
los flemones, á la eris pela, pues en un momento dado el 
experimentador la encuentra, ora intacta, ora regenerada 
y gozando de toda la actividad que poseía cuando su in­
serción.

La tercera parte de la materia virulenta que entra en las 
vías de la absorción, se subdivide en dos fracciones en el 
mismo momento en que se coge. La que toman los vasos 
sanguíneos es llevada necesariamente con gran velocidad 
al conjunto del organismo. Por el contrario, la parte admi­
tida en los linfát'cos se disloca lentamente, se estanca en 
las redes que irrita, se detiene y acuinubi en los ganglios, 
donde crea nuevos focos aptos para conservarla y regene- 
i'arla, focos que tienen á menudo gran importancia en el 
desarrollo de los accidentes consecutivos á las inocula­
ciones.

Las proporciones según las cuales se verifica la divi­
sión de las materias viru'entas, están subordinadas princi­
palmente á las propiedades físicas de estas materias y al 
estado de los tejidos que las reciben.

Los hechos que se refieren á la repartición y separación 
de las materias vimlenta.s. demuestran que as cauteriza­
ciones. para ser eficaces, deben ser má.s d méuos prontas, 
según los casos, j  alcanzar, no sólo la totalidad del pro­
ducto depo.sitadü en la lierida, sino también las partes vi­
rulentas ya introducidas en el espesor de los labios de la 
solución ó arrastradas á loa tejidos inmediatos. La difu­
sión de la materia virulenta en el tejido celular á unagran 
distancia de las heridas; la creación de focos gangl ouare.s 
.simples ó múltiples, en los cuales se conserva y regenera 
esta materia, explican por qué las cauterizaciones tardías 
son las más veces impotentes para conjurar los efectos de 
las inoculaciones. Sin embargo, no deben descuidarse es­
tas cauterizaciones tardías, porque pueden de.struii' simul­
táneamente las partículas viriileatas aún retenidas en las 
anfractuosidades de las heridas ó infiltradas en los labios 
de éstas. Además dan lugar á una irritación viva de los te­
jidos, y á menudo á un trabajo de supuración, que son 
capaces de oponer obstáculos á la regeneración del virus 
conservado en el foco de inserción.

IV

El procedimiento dcl Sr. Vansant para descubrir los 
cuerpos extraños metálicos en la profundidad de los teji­
dos, descansa en el poder conductor de los metales con res­
pecto á la electricidad, y «m la posibilidad de introducir 

•impunemente agujas finas en los tejidos.
Advertido el cuerpo extraño en los tejidos se introducen 

hasta él dos agujas metálicas, de modo que lleguen á po­
nerse en contacto suyo, pero sin tocarse una á otra.

Hecho Cato se unen á los hilos de un galvanómetro, y si 
el cuerpo extraño es metálico, resulta una desviación de la 
aguja mucho mayor que en el caso en que no lo es.

V

El procedimiento del Sr. Taylor para hacer abortar las 
adenitis, consiste en inyectar una solución de ácido fénico 
(cuatro granos por onza en el interior del ganglio infla­
mado. Su método se aplica á todas la.s variedacie.s de ade- 
níri.s, lo mismo específica.s que simples. Su eficacia es mu­
cho mayor en el período inflamatorio, antes que .se haya 
e.stablecido la supuración, aunque no por eso deja de ser 
también útil en este último caso.

Las ventajas que, según el autor, tiene este método, son;

la cesación inmediata del dolor y del proceso inflamatorio, 
y la pronta curación que se obtiene en todos los casos. Los 
enfermos no tienen tampoco necesidad de abandonar sus 
ocupaciones miéntra-; dura el tratamiento. A veces es pre­
ciso repetir las inyecciones.

VI

El Dr. Ilorovitz, de Viena, hace notar ios cambios ocur­
ridos en el trascurso del tiempo respecto á las operaciones 
de la vejiga. Hubo tiempos en que la litotomía era la úni­
ca operación para la remoción de los cálculos ó cuerpos ex­
traños de aquel órgano. La litotriciu le ha reemplazado en 
gran extensión en estos casos, y la cistotomía está ahora 
ensanchando el dominio de sus aplicaciones. El Sr. Horo- 
vitz describe algunos casos de cistitis que resisten á todo 
tratamiento, ora médico, ora iustrumental, y los cuales 
conducen fatalmente á la nefritis y pielitis.

La orina en estos casos varía de color, desde ligero ama­
rillo al rojo oscuro; es alcalina, con olor amoniacal ó féti­
do, de gran peso específico, con espeso viscoso depósito de 
moco, pus, corpúsculos sanguinolentos, células epiteliales, 
con cristales de triples fosfatos y uratos de amonio, y gran­
des cantidades de bacterias. En los casos en que están afec­
tos los riñones, puede haber vómitos. El paciente sufre 
extremadamente de gran dolor sobre la vejiga y á lo largo 
del pene, de constante incontinencia y consiguiente pér­
dida de sueño, y todo cateteri.smo es esperado con gran 
agonía. Su salud se destruye c.)mpletamente por la falta 
de sueño y apetito, por la constante pérdida de albúmina 
y el acó tipañamiento febril. El autor sostiene que una ve­
jiga en estas contliciones (eistíti.-» de tercer giMdo. según 
Dittel) se parece y debe ser tratada como un absceso de ese 
órgano, el cual descarga por un largo y tortuoso seno, y 
está constantemente bañado por una secreción irritante v 
de.scorapuesta, La uretra, áun estando sana, es insuficien­
te para la descarga de la espesa secreción, y  este imperfec­
to desagüe necesariamente agrava las enfermas paredes dn 
la vejiga. Hay aquí también generalmente una pérdida de 
poder contráctil de este órgano. En tales casos la única 
Operación que puede dar algún resultado es la sección pe- 
rineal con exten.so desagüe.

En 1803 el Sr. Bouchardat. y en 1855 el Sr. Fergusson, 
hicieron la cistotomía en casos de cistitis; pero no dieron 
á conocer en la prensa estos casos.

En 1867 el Sr. Parker, en América, publicó la historia 
de un caso que trató de ese modo en 1851.

Hé aquí una lista de los casos publicados hasta ahora:
Autores Curados Aliviados No curados Huertos

Weir reunió 47 casos 23 7 4 13Post publicó 1 — 1 » » »Brass 1 — » » )) 1
Verneuil 2 — 1 » » 1
Harrison — 2 - 1 » » »
Thü’i pson — 2 _ 2 » »
Dittel 3 - 2 » B 1

Total. . . . 58 30 7 4 16
Así, de 58 casos curaron 30, ó sea más dol 50 por 100, 

y murieron 16. ó sea el 30 por lOO; de éstos, sin embar­
go, 15 sufrían profundamente do la vejiga, con toda pro- 
bibilidad, ántes de la operación, que se hizo por lo tanto 
demasiado tarde. Ei autor insi.stc en la necesidad de h a ­
cer un cuidadoso exámen de los riñones por la palpación, 
percu>ion y análisis de la orina ántes de decidirse á hacer 
la Operación.

En 34 casos se hizo la sección lateral, en 5 la bilateral y
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r-n 10 la media, en 5 la urotrotomía, en 2 la sección pre­
rectal. Los Sres. R. Thompson y Dittel consideran que la 
ureirotomia externa abre suHciente vía y no expone tanto 
á hemorragias secundarias.

Finalmente, el Dr. Horovitz describe cinco casos de Dil- 
tel, de los cuales curaron dos y murieron tres.

Dn. R \ í !0 .\ SiínaET.

SECCION OFICIAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección g e n e ra l de  B eneficencia y  Sanidad
'TRCL'LAB

La aparición del cólera morbo en algunos puntos de las 
costas de Asia, hace indispensable que este Centro, cum­
pliendo uno de sus más sagrados deberes, tome cuantas 
medidas considere necesarias para evitar que España, cu­
yos puertos tantas relaciones tienen con los que se hallan 
hoy invadidos por aquella terrible enfermedad, sea víctima 
de ella.

Con tal motivo, esta Dirección general, de acuerdo con 
el Real Consejo de Sanidad, se dirige á V. S. á fin de que, 
excitando el celo de esa Junta de Sanidad provincial y el 
de las municipales, haga cumplir con todo rigor las leyes 
que á estos casos se refieren, y sobre todo cuanto está 
mandado en la circular de 13 de Setiembre de 1882.

Los intereses de la salud pública exigen la vigilancia y 
cuidado de cuantos t-nemos obligación de velar por ellos; 
por esto debe V. S. disponer que los empleados del ramo 
de Sanidad permanezcan con'tantemente en sus pue-tos, 
y cumjilan digna y lealmente el cargo que se les tiene en­
comendado.

A los Gobernadores de las provincias marítimas es á 
quienes toca más de cerca el cumplir cuanto queda preve­
nido. y muy especialmente lo dispuesto en las circulares 
publicadas por esta Dirección en las Gacetas de 10, 24 v 29 
de Setiembre de 1881; pues existiendo en ellas Direcciones 
de Sanidad, debe exigirseles el m is exacto y riguroso cum­
plimiento de f-us deberes, ya que lo más importante, y lo 
que debe ser vigilado con más empeño, son nuestras cos­
tas, que la negligencia ó una couüanza criminal ha abierto 
alguna vez á enfermedades coiit giosas.

Así, deben apercibir á los emplearlos de Sanidad á que 
redoblen su actividad y eelu, haciéndoles presente que por 
ningún concepto pueden abandunar sus puestos, y dispo­
niendo vuelvan á su destino los que se halleu en uso de li­
cencia tan pronto como lo requiera la más insigniñeante 
necesidad del servicio.

Encarezco á V. S. el mayor cuidado, sobre todo en lo que 
á este asunto atañe, excitándole á tomar cuantas disposi­
ciones considere oportunas para el mejor éxito en el des­
empeño de su cometido, encargándole principalmente que 
dé pronta y detallada cuenta á este Centro de todo hecho 
que sea bastante á inducir la sospecha más mínima res­
pecto á la invasión de la epidemia; pues bien se alcanza á 
V. s. que el exacto cumplimiento de las leyes sanitarias, 
en el caso de que alguna poblae.on fuese invadida por tan 
terrible azote es el medio más poderoso y eficaz para con­
tener su desarrollo, cosa que, ante todo y sobre todo, he­
mos de procurar, no reparando en sacrificio de ninguna 
epecie.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Julio de 
1833. =* El Director general, Pedro A. Torres, =  Sr. Gober­
nador de la provincia de...

MONTE-PÍO FACULTATIVO

•al y

SECRETARIA GENERAI.

Anunoio d e  adm isión  de Socios

D. Mateo Zumalabe y Arzelus, profesor de Medicina re­
sidente en Vergara (Guipúzcoa), y D. Márcos Ruiz Ponsi-

bet, profesor de Medicina residente en Arjonilla ÍJaen). de­
sean ingresar en el Monte-Pío.

Lo que se publica para los efectos del Reglamento. 
Madrid 4 de Julio de 1883. — Ei Secretario general, Es­

teban Sánchez de Ocaña. 3 '4

VARIEDADES

EPISODIO PARLAMENTARIO

Hé aquí lo que el Sr. Rodríguez Seoane dijo en el 
Congreso al discutirse el presupuesto de gastos del 
ministerio de la Gobernación, y la respue.sta que ob­
tuvo del Sr. Fabra, individuo de la Comisión:

Ei Sr. RODRIGUEZ SEOANE: Sres. DipuUidos, ni por el 
estado de mi salud, ni por mi tendencia, convertida casi en 
costumbre, de escuchar más que de ser oido, debiera yo en 
esta ocasión tomar parte en este debate. Pero sobre ser de 
una importancia capital cuanto en este capítulo Vil del pre­
supuesto se consigna por referirse al importantísimo ser­
vicio sanitario, hay todavía otro motivo que de algún modo 
legitima mi intervención en la discusión.

Presentado por el Gobierno á las Coites un proyecto de 
ley de Sanidad que, aun antes de ser discutido aquí, ha sido 
objeto de vivas contioversias y de animados ataques de una 
p.arte, lo mismo que de un entusia,«mo exagerado de la otra, 
ningún momento más oportuno que el que determina la dis­
cusión actual para contribuir al estudio y al examen de lo 
que es y debe ser el importantísimo servicio sanitario de 
España, si ha de estar en armonía con lo que reclam.a la opi­
nión pública y con lo que el eco imparcial y sereno de la 
ciencia tiene derecho á exigir. Se da además la circunstancia 
de que acaecimientos doloro.sos para la salud pública, quo 
están teniendo lugar en países muy conexionados con el 
nuestro, pueden tener aquí su repercusión en un momento 
dado, y creo yo indispensable que tanto por parte de los se­
ñores Diputados como por parte del Gobierno se deslinde 
los deberes de todos en esta ocasión y ol tratarse de este ca­
pitulo, porque estamos en el caso tie saber si con lo que se 
consisna en el pre.supuesto de Sanidad, si con los medio.s 
que tiene el Gobierno en su mano .se puede hacer frente á 
cualquiera de estas contigencias dolorosas que pueden ocur­
rir, y es necesario además que sepa el Gobierno que por 
parle de los representantes del país no se le negaría nada de 
lo que faltase en este presupuesto para hacer frente á tan 
dotorosa necesidad.

Lo cierto es, señores, que, como dijo aquí un orador emi­
nentísimo, el presupuesto repi'esenta la organización política 
y el modo de ser administrativo de un pais. Yo creo más: yo 
creo, señores, que, dada una cifra del presupuesto, se plan­
tea un problema, problema que está enunciado en los si­
guientes términos: saber hasta qué punto esa cifra pre­
supuesto tiene su derivación natural con lodos los demás 
gastos públicos y puede llenar los servicios á que se le da 
de.slino. Pues bien, señores; ¿«abe el Congi eso cuánto se des­
tina para el importantísimo servicio sanitario? 1.282.545 pe­
setas. ó sea como una trigésima parle del presupuesto gene­
ral de Gobernación, que, como sabéis, es un presupuesto 
de 46.106.005 pesetas; mucho inénos, |»or consiguiente, para 
el importanlisimo servicio de Beneficencia y Sanidad; mu- 
chí-imo iiiéuos que lo qne hay consignado para otra clase de 
.servicios, como, por ejemplo, el servicio de comunicaciones, 
el servicio de orden publico y otros muchos capítulos que 
correspondeu al ministerio de la Gobernación. Y este servi­
cio además hay que tener en cuenta que es un servicio re­
productivo y que viene á ingre.sar en el Tesoro por derechos
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sanitarios, áun planteados en la modestísima escala en que 
están establecidos, vienen a ingresar como unas H5.000 pe­
setas.

De suerte, señores, que vendría aquí á resultar una cosa, 
y es que este servicio sanitario, que repiesenla la garanlia 
más eficaz de la salud piiblica, que este presupuesto sanita­
rio que representa, señores, la duración del término medio 
de la vida, el perfeccionamiento de la humanidad, esta ga­
rantía que de una manera salvadora debe ejercer el Estado, 
y que debe ejercerla sobre los individuos y sobre las colec­
tividades, resultaría que esta garantía verdaderamente era 
más barata, costaba ménos que otros derechos y otras ga­
rantías que seguramente podemos adíjuirir á ménos costo. 
Pero si el servicio sanitario es barato, es porque es malo é 
incompleto. Cuando descomponemos la cifra total de lo que 
representa, vemos que corresponde al servicio de puertos y 
de lazaretos fi4i.'250 pesetas; es decir, señores, que con poco 
más de 644.000 pesetas creemos que podemos rodear todas 
nuestras vastas costas de lazaretos de la red que indudable­
mente se necesitaría para preservarnos de las enfermedades 
contagiosas y pestilenciales. Pero repito que este servicio 
cuesta tan poco porque realmente no llena su objeto, ni 
satisface el fin que persigue.

¿Sabe el señor ministro de la Gobernación cómo están los 
lazaretos en España? ¿Sabe las dificultades que se originan 
á algunos buques que van á cuarentenal’ á Pedresas? ¿Sabe 
que en el lazareto de San Simón se carece de agua potable 
y de lavaderos, y, por consiguiente, que es allí preciso llevar 
á cabo obras de consideración? ¿Sabe también cómo se veri­
fican las cuarentenas en España? Pues en la mayor parte de 
estos lazaretos las hospederías carecen de la incomunica­
ción debida; en la mayor parte de estos lazaretos no liay pre­
cios de hospedajes variados, que estén en armonía con las 
diferentes clases y condiciones de los viajeros que allí van; 
de suerte que, verificándose las cuarentenas de este modo, 
más que eu práctica preservadora, más que en medio higié­
nico, en lo que realmeute se convierten es en trabas para 
as tripulaciones, en trabas para el pasaje, y sobre todo en 
vejamen para el comercio. Yo creo que el Gobierno debía ser 
franco en este punto, y si cree que no deben verificarse tas 
cuarentenas, si no es partidario de ellas debía decirlo, por­
que de este modo iríamos ganando por lo ménos la franqueza 
del sistema; pero si cree que las cuarentenas deben existir, 
es preciso que se cumplan, no sólo los preceptos establecidos 
por la ley, sino los que la ciencia venga á sancionar.

Bajo este punto de vista no puede, señores, ser mayor la 
negligencia de algunos Gobiernos; y no culpo sólo ai actual. 
En 1867 se habla establecido un lazareto en España, muchas 
de cuyas obras provisionales se habían costeado por los ve­
cinos de la capital de Pontevedra; y el Gobierno más tarde 
gastó allí grandes sumas para coustruir una fonda, almace­
nes y capilla, y, sin embargo, ese lazareto, que venia funcio­
nando hace algunos años, sin saber por qué, sin conocer la 
causa, ha sido suprimido; y no sólo ha sido suprimido, sino 
que la modesta plaza de conserje, que venía figurando en el 
presupuesto para conservar y guardar aquellos edificios; esta 
plaza de conserje, de custodio, ha llegado á desaparecer tam­
bién del presupuesto, y seguramente no se la ha creído me­
recedora de figurar tampoco en el actual. De suerte que los 
intereses creados allí por otros Gobiernos; de suerte que un 
lazareto que en momentos dados, por sus buenas condicio­
nes. podía ser tan perfeccionado y completo como lo es el de 
Lisboa en l.n desembocadura del Tajo; un lazareto rodeado 
do un magnífico fondeadero, con excelente agua potable y 
con materiales abundantes de construcción, no sólo ba des­
aparecido, sino que los intereses alli creados y los edificios

allí construidos tendráu que deteriorarse necesariamente por 
la negligencia y abandono de los Gobiernos y por la incle­
mencia del tiempo.

Pero dados los adelantos de la higiene pública; dado el 
vuelo que han lomado esta clase de conocimientos, que hoy 
son factores indispeusables en todo problema sociológico, y 
cuyas conquistas y adelantos son manantial en que beben 
los hoirjbres de Estado, no extrañareis, señores, que yo leu- 
ga pena de la indiferencia y atraso con que se la ve en Es­
paña. Aquí nos olvidamos que en estos últimos diez años se 
lian verificado cuatro Congresos, donde .se han discutido los 
más importantes problemas de higiene y sancionado en la 
práctica leyes irrevocables. Hoy no basta el servicio de cos­
tas para que un país se crea asegurado de la invasión del 
cólera y de la fiebre amarilla; hoy se cree que es preciso es­
tablecer un servicio sanitario, ya que no en los mismos pun­
tos donde estas enfermedades tienen principio, á lo ménos 
donde se determinan sus focos secundarios. Después de las 
conferencias celebradas eu Viena y Constantinopla, las po­
tencias de Europa lian establecido un servicio sanitario en 
Alejandría con objeto de impedir que el cólera morbo, desar­
rollándose en Egipto, venga 3 propagarse en Europa. Estos 
Delegados, establecidos en Alejandría, y en donde tienen re­
presentación casi todos los Estados de Europa, pueden tomar 
ciertas medidas en un momento dado más eficaces de las que 
pueden adoptar los Gobiernos, puesto que eu estos casos la 
preservación .anticipada es más conveniente que la tardía.

Y cuando esto vemos; y cuando esto sucede, España no se 
ha creído en el caso de enviar á ese Consejo internacional ni 
á esa Comisión de Alejandría ningún Delegado, ninguna re­
presentación facultativa de su seno. Y eu el presupuesto no 
hay ninguna cifr.a consignada para ese importante servicio, 
á no ser que las 61.000 pesetas que se consignan para gas­
tos eventuales de personal se refieran al pago de osos Dele­
gados, que no sólo debiéramos tenerlos en Oriente con ma­
yor motivo que otras naciones, dada la proximidad de nues­
tros puertos del Mediterráneo con los do Marruecos, sino que 
debiéramos tenerlos en América. En América y Africa hay 
también necesidad de establecer una profiláxis interna­
cional.

Respecto de la fiebre amarilla, sabido es también que, des­
arrollándose en el seno mejicano, y extendiendo esta enfer­
medad sus focos endémicos á los demás países inmediatos, 
era natural que el Gobierno enviara un Delegado á .América 
á estudiar la enfermedad. No sólo debe hacerlo España por 
las importantes posesiones que conserva en el Nuevo Mundo, 
sino porque debe saber el Congreso que, según la estadísti­
ca, de cada 100 defunciones que ocurren en los hospitales 
de Marina de Cuba, 80 pertenecen á la fiebre amarilla. Pues 
á pesar de esto, nada hay en el presupuesto, no sólo para 
este servicio, sino para que una Comisión establecida en 
América y en Oriente con el objeto indicado pudiera contri­
buir ú formar, como lo intentan las demás naciones de Eu­
ropa, un Código internacional de Sanidad en armonía con lo 
que reclaman los intereses comerciales y la higiene pública 
exige.

A lodo esto tiende á satisfacer el proyecto de ley de Sani­
dad presentado á los Cuerpos Colegisladores.

Este proyecto, aprobado ya por el Senado, al venir aqui 
no sé lo que le ha sucedido : sé que ha quedado desampara­
do; porque la representación que el Gobierno tiene en la Co­
misión que debe dar dictamen no se ha creído en el caso de 
dispensarle su [lateruidad. Y á pesar de ser la opiuion públi­
ca favorable á ese proyecto, le ha sucedido que más que la 
opinión pública pudieron otros obstáculos; y pudiendo estar 
establecido un servicio sanitario más completo en estas cir-
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cunstaiicias mejor de lo que hoy está, por la morosidad de 
esa Comisión ó por oirás causas la verdad es que nada se hizo.
Yo preguntaría al señor ministro de la Gobernación, porque 
estamos en el caso do saberlo: ¿qué es lo que ha ocurrido en 
esta materia, y cuál es la opinión del Gobierno respecto del 
proyecto de ley enviado por el Senado?

En este punto me ocurre además preguntar: ¿es que el pro­
yecto se ha creido que es defectuoso? Y en este caso, ¿no ha 
podido la ilustrada Comisión parlamentaria que debía dar 
dicláinen subsanar sus defectos? Si se ha creído que ese pro­
yecto venía á recargar los gastos del Erario público, ¿no se 
había establecido una clase de ingresos que en cierto modo 
venían á satisfacer los gastos (|ue originaba? ¿No se podían 
poner en armonía los gastos con los ingresos? Si la nueva ley 
de Sanidad era de un mecanismo complicado y tenia dema­
siados resortes administrativos que oscurecían su sentido 
práctico, no se comprende cómo una persona que tiene las 
condiciones del señor ministro de la Gobernación no ha re­
tirado ese proyecto de ley y le ha sustituido por otro.

¿Es que S. S., á la iiiickitiva |)ropia en este asunto, ha pre­
ferido la iniciativa de otro señor Diputado, la de mi amigo 
Perez (D. Zoilo) por ejemplo? Pues en este caso, lo que yo de­
seo saber es si el proyecto presentado por el Sr. Perez es 
aceptado por el señor rainislro de la Gobernación; nos inte­
resa saberlo, porque se trata de intereses quj á lodos nos 
afectan de una manera muy esencial y directa. A! fio no po­
demos dejar de considerar que precisanieule en Madrid, con 
ese Cuerpo considerable de Beneficencia general y provincial, 
con los recursos facultativos que tiene el Municipio, sin em­
bargo, es la población que presenta las cifras más aterrado­
ras tratándose de mortalidad.

En Madrid, según los últimos datos que reveía la estadís­
tica demográfico-sanilaria que voy á leer, desde el 26 de Mar­
zo al 29 de Abril fueron los nacimientos 2.263 y las defun­
ciones 2.507, disminuyendo, por tanto, la población de Ma­
drid en 214 individuos.

De suerte, señores, que, siguiendo en esta progresión, si no 
vinieran á llenar estas bajas los contingentes de provincias, 
en algunas decenas de años desaparecería por completo el 
vecindario de Madrid, y se vería esta población convertida en 
una vasta necrópolis. Y no sería éste un liecho nuevo en la 
historia, porque demasiado sabido es que aquella ciudad de 
las siete colinas tendida á orillas del Tiber tuvo en otro tiem­
po, según Plinio, tres millones de habitantes, y hoy ha que­
dado reducida á una cifra tan escasa que dificilinonle con­
tará 300.000; y en aquellos contornos, donde antes todo era 
movimiento, vida y grandeza, dificilinenle se atreve el cam­
pesino romano á llevar su ganado, porque tiene que desaliar 
la inclemencia de la malaria.

Pero en cambio ese Gobierno de Roma nos da una gran 
prueba de lo que deben hacer los Gobiernos que están á la 
altura de su misión: recientemente acaba el Parlamento ita­
liano de lijar en el presupuesto una cantidad de 2Ü0 millo­
nes, sobre cuya base pueda el .Municipio contraer un em­
préstito de 800, destinado al saneamiento de la ciudad y de 
sus alrededores.

Yo no sé que el Gobierno español se preocupe ni poco ni 
mucho de la cuestión de la salud pública y de la salubridad 
en Madrid. Lo que yo sé es que en un término más ó ménos 
breve tendremos que pasar por la venta de los montes pú­
blicos, que ha de traer las consecuencias naturales de la 
desiruccioQ del arbolado; el día en que desaparezcan de las 
inmediaciones de Madrid y de toda España esos montes que 
la Naturaleza ha destinado á hacer frente á las oscilaciones 
de ia leniperalura, difundiendo el calor y la humedad en la

atmósfera, ha de aumentar considerable.nenle l.i cifra de la 
mortalidad.

Yo sé que cuando, acus.ando la negligencia de nuestros 
ediles, se levantan voces enérgicas y honradas denunciando 
abusos é irregularidades, se Ies obliga á presentar la dimi­
sión; yo sé más todavía, y es que la falsificación de las sus­
tancias alimenticias va cada día en aumento, y tiene que 
ser así desde el momento en que las sustancias alimenticias 
se ponen á un precio elevado en las grandes capitales: como 
á ese precio no las pued<m obtener más que las clases aco­
modadas se recurre á la falsificación, y esta sofisticación de 
productos alimenticios se está hoy llevando á cabo en gran 
escala en Madrid y en otras grandes capitales. So dirá que 
hay en Madrid nn laboratorio municipal; pero tratándose de 
llenar este servicio es una cosa escasa. es una gota de agua 
con la cual se quiere devolver la vida a! sediento; además 
es una gota sólo para Madrid, porque las demás provincias 
carecen de eso, como carecen de otras muchas cosas.

¿Se hace acaso algo por la higiene rural y por montar el 
servicio sanitario teri’eslre en provincias? Absolutamente 
nada; con dar una subvención al bos[)ital de la Princesa en 
Madrid, que después de todo, como aquí se ha dicho, debie­
ra ser un asilo costeado por la provincia , se cree que se ha 
hecho todo. Y aunque saben algunos que se han establecido 
en Londres y  en París escuelas de enfermeros, como se han 
establecido en Viena , Ginebra y Lisboa hospitales barracas, 
de que aquí carecemos por completo; aunque hay quien sabe 
que en otras partes funcionan médicos escotares encargados 
de reconocer y realizar la higiene en las escuelas, obligaudo 
á estos establecimientos á que tengan las condiciones nece­
sarias para que los niños no contraigan enfermedades que 
son consecuencia natural de la falla de aire respirable y de 
la molesta posición en que se les obliga á permanecer du­
rante largo tiempo.

Absolutamente para nada de esto se consigna una partida 
en el presupuesto; preciso es confesar que vamos muy de­
trás de la Europa culta en esta materia, y que incurren en 
gran responsabilidad lodos los Gobiernos que miran con in­
diferencia estos servicios. Y estas responsabilidades se tra­
ducen después en otros hechos de mucha más importaucia 
y trascendencia, porque, después de lodo, aquí se habla mu­
cho del pavoroso problema social que se desenvuelve cuan­
do se ve que hay ciases y generaciones enteras que están 
condenadas desde la cuna á la enfermedad y á la miseria; 
cuando se ve que se trata de fomentar odios entre clases 
que se chocan é intereses que se detestan; cuando las mer­
cedes que debían ir encaminadas á premiar ciertos servi­
cios, como se premia el valor militar en el campo de bata­
lla, so dirigen únicamente á premiar méritos dudosos. Mién- 
iras se ve que el sabio que se ocupa en el descubrimiento 
de males ocultos, el filántropo que por el bien de los demás 
trabaja, el médico que lucha con las enfermedades y su­
cumbe á las veces víctima de su celo y no se le premia, 
¿cómo queréis que todos los grandes ejemplos del bien que 
deben dar al mundo los grandes corazones, y las altas y ge­
nerosas inteligencias, abunden en nuestra sociedad y se mul­
tipliquen en nuestra nación?

El Sr. FARRA (D. Gil Maria): Pido la palabra.
El Sr. VICEPRESIDENTE (Ruiz Capdepon): La tiene V. S.
El Sr. FABRA(D. Gil María): La Cotni.-NÍon ha escuchado 

con comi)lacencia el discurso del Sr. Seoane, referente al 
prcsu|>uesto de Sanidad, y lo h.a escuchado con tanta más 
satisfacción, cuanto que la Comisión se había preocupado do 
varias de las ohservacioues que ha tenido á bien hacer su 
señoría.

Asi es que si el Sr. Seoane ha repasado las sumas que
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llgurabaD en el presupuesto pasado y las que fii^urari en el 
presupuesto actual, habrá observado que en el presupuesto 
actual se han aumentado  ̂20.000 pesetas precisamente para 
gastos de lazaretos, cou objeto de que el servicio sanitario 
pueda prestarse en mejores condiciones. La Comisión en 
este punto ha entendido que lo que más falta hacía era, no 
que hubiese muchos lazaretos, sino que estuviesen bien or­
ganizados; y S. S. se ha quejado, por ejemplo, de que el la­
zareto de Tambo haya desaparecido do algunos años á esta 
parte en nuestros presupuestos; y sin duda no ha tenido en 
cuenta que próximo á él se encuentra el de San Simón y 
que era ineficaz el uno ó el otro.

Indudablemente en este punto, como en otros muchos de 
los presupuestos, los recursos del Estado son pocos y hay 
que tratar de aprovecharlos. Si los recursos fueran mayores, 
indudablemente que al servicio de Sanidad, como á otros, 
debiera destinarse más sumas; pero S. S. ha de tener en 
cuenta que al servicio de Sanidad se destinan importantes 
sumas por las Diputaciones y por los Ayuntamientos, y que 
el Estado lo único que hace es atender, en la medida de 
sus fuerzas, á los servicios de carácter general, como son 
los lazaretos, servicio de puertos y Beneficencia general.

El Sr. Seoane ha entrado á examinar las causas de la ex­
cesiva mortalidad de la población de Madrid. Yo desde lué- 
go me declaro incompetente para seguir á S. S. en esa ex­
cursión que ha hecho en este importante punto, que indu­
dablemente no tiene relación con el presupuesto que discu­
timos, y que corresponde á los presupuestos provincial y 
municipal muy principalmente.

Las observaciones que ha hecho el Sr. Seoane respecto de 
la salud pública tuvieron, á mi juicio, cumplida contesta­
ción hace pocas sesiones por parle del señor ministro de la 
Gobernación, cuando manifestó que se ocupaba de este asun­
to con todo el ínteres que el caso requería, y aquella misma 
noche, según las noticias que tenemos todos los señores 
Diputados, se reunió el Consejo de Sanidad, que creyó po­
drá ser necesario pedir un crédito do un millón de pesetas 
para atender á las precauciones que exige el desarrollo del 
cólera eu Egipto; crédito que, si se nos pide, estoy seguro que 
no se opondrá ninguno de vosolro.s á que se conceda.

Debe tener en cuenta el Sr. Seoane que eí presupuesto 
actual lo ha calculado el Gobierno para circunstancias nor­
males, no para circunstancias extraordinarias, y siempre el 
Gobierno estará dispuesto á acudir á las Corles en demanda 
de recursos extraordinarios ; recursos que ninguno de nos­
otros le ha de escatimar cuando se trata de un punto tan 
itnpurlanle como es el de la salui pública.

También ha hablado el Sr. Seoane del proyecto de Sani­
dad, que está en esta Cámara.

Han sido tantas las indícacione.s que se han hecho res­
pecto de este proyecto, y tantas las contestaciones que han 
dado los individuos deesa Comisión, que yo. que no per­
tenezco á ella, me creo incompetente para decir nada sobre 
este particular; pero, seguu tengo entendido , se leerá muy 
pronto á ia Cámara el diclámen sobre ese proyecto de ley, y 
cuando se ponga á discusión será cuando S. S. pueda exponer 
ese gran número de argumentos que esta tarde nos ha ex­
puesto con perfecto conocinúento y con profundo estudio, 
con lo cual ilustrará la discusión.

Estoy muy conforme con S. S. en que sería conveniente 
que en España tuviésemos lodo loque tienen otras nacio­
nes, tanto respecto á este ramo de Sanidad como respecto 
á otros; pero S. S. comprenderá que. dado el estado de nues­
tros presupuestos, hacemos lodo lo que cabe en nuestras 
fuerzas, y que es necesario que venga el aumento de los 
rendimientos; como espero vendrá por el desarrollo déla

riqueza, para poder destinar á este ramo, como á lodos los 
demás, cantidades más crecidas.

Creo haber contestado con estas ligeras observaciones á 
lo dicho por el Sr. Seoane, y concluyo rogando á la Cámara 
me dispense por el tiempo que la he molestado.

El Sr. RODIUGUEZ SEOANE: Pido la palabra para recti­
ficar.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Capdepon): La tiene V. S.
E! Sr. RODRIGUEZ SEOANE: Señores Diputados, van á ser 

tan breves como me sea posible las rectificaciones que me 
veo en el caso de hacer á la razonada contestación que me 
ha dado el digno individuo de la Comisión. Sr. Fabra.

Yo quisiera que cuando realmente viniéramos aquí guia­
dos de un buen propósito, sin obedecer á otros móviles que 
los que naluralmeule se pueden traer á este debate, no se 
tratara de eludir lo que debe contestarse, y no se emplea­
ran una porción de frases que vamos admitiendo por siste­
ma, ni se expusieran una porción de ideas comunes, como 
la de que el estado del Tesoro no permite que establezca­
mos el servicio tal ó cuál, y que por lanto, áun cuando sean 
muy oportuuas las razones en que nos fundemos pai a pedir 
la iustalaciou do una reforma, no se puede hacer por esa 
razón.

Señores, estoy cansado , como lo están otros muchos se­
ñores Diputados, de oir esta contestación, que después de 
todo es preciso confesar que reviste un gran fondo de in­
exactitud. Puesqué, ¿no hay aumentos en este presupues­
to? Y áun cuando no los hubiera, ¿ no hay dentro del presu­
puesto otra mejor distribución que permite dolar más unos 
servicios que no eslabau bien dolados, y escalimar gastos en 
otros donde esos gastos eran excesivos?

Así, pues, no se puede aducir esto sin que á mi vez pue­
da yo contestar, dada la importancia que la higiene pública 
ha tomado: es indispensable establecer agentes sanitarios 
en Oriente y en América; y áun cuando se me diga que no 
lo pernnte el estado dcl Tesoro, yo contestaré que precisa­
mente se consigna en el presupuesto una partida de 61.000 
pe-elas para gastos del personal evenlual. ¿Cuál es ese 
personal eventual? ¿Qué quiere decir e.-to, tratándose de Re- 
netirencia y S.midad?

Comprendo lo de material eventual; comprendo que haya 
necesidad de aumen-ar el material para ciertos servicios; 
pero lo que desconozco por completo es lo de peisonal 
eventual. Esas 61.000 pesetas pudieran ser la base para es­
tablecer este seivicio importante, sobre todo para que Espa­
ña no tuviese que pasar por la general vergüenza de no te­
ner un delegado en Oriente, cuamlo tienen los suyos las de­
mas naciones europeas.

Hablando de los lazaretos, me ha contestado mi compañe­
ro el Sr. Fabra que los de Tambo y San Simón estaban cer­
canos y había habido necesidad de suprimir uno de ellos. 
Pero en este caso, me podrá decir el Sr. Fabra ó sus com­
pañeros de Comisión: ¿cuál lia sido la corporación sanitaria 
que ha aconsejado al señor ministro que se lleve á cabo la 
supresión de uno de esos lazaretos? Y aún siendo asi, al te­
ner que suprimir uno , ¿por qué ha sido el de Tambo y no 
el de San Simón?

Pues yo diré á S. S. que precisamente existía el lazareto 
de Tiiiiibü en virtud de mía ley, y como tal vino figurando 
en varios presupuestos con su correspondiente persona!, y 
que .si había algún lazareto que llenase las prescripciones 
de la ciencia re.speclo de e-te particular, era Tambo. Tambo 
tiene a :uas potables; Tambo tiene materiales de coustruc- 
cion; las iumediacioiies de Tambo no son vadeables en baja 
marea, y, por consiguiente, no puede haber comunicación 
por tierra con Masía y con Pontevedra. Informes y dicta-
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menes raoQltativos hay en la Dirección de Sanidad que pue­
den corroborar loda-í mis afirmaciones, y dict;^menes emiti­
dos por personas tan respetables como Flores, Moniau, To- 
fiño. y últimamente el Sr. Ar,induren.

Se me dice que no es necesario un aumento en el presu­
puesto de Sanead para atender á ciertos servicios, porque en 
un momento dado se puede acudir á un crédito supletorio, 
que las Corles no se negarán á aprobar tratándose de una 
atención Iími sagrada como la salud piil)lica; pero en este 
caso, ¿no sería mucho mejor que, en vez de proponer ahora 
el Consejo de Sanidad (|tie se pida un crédito de no millón 
de pesetas, estuviese montado este servicio de tal modo que 
no liubiese necesidad de acudir á ese crédito? Decir también 
que lo que se hace en otras naciones res[)ecto de esta mate­
ria, como respecto de otras, no puede hacerse a([ui, y nos 
hemos de litnitar únicamente á ver con gusto cómo están 
establecidos allí esos servicios, sei ia condenarnos para siem­
pre al atraso actual, sin esperanza alguna de mejorar nuestro 
régimen sanitario.

Pues yo debo decir á mi amigo el Sr. Fabra una co.sa: que 
tratándose de algunas de las reformas que plantea la higiene 
pública, querer es poder. Preeisunente hay ciertos hospita­
les que están subvencionados por el Estado, y pudieran ín- 
dudablemenle estos hospitales ser la base, ó digámoslo asi, 
el plantel de algunas de estas reformas. Pues qué. señores, 
¿no es verdaderamente un sarcasmo que iniéntras aquí se 
trata de volar nada menos que doce millones ))ara la compra 
de una (inca particular, donde se establezca un hospital de in­
curables, no baya en toda la cos.ta de la provincia de Alicante 
un solo hospital donde puedan ser recogidos los leprosos? ¿\o 
seria más úiil y conveniente establecer en aquella costa un 
liospital donde pudieran ser cuiados de esas enfermedades 
ios que las padecen, enfermedad cuyos caracteres y horrores 
bíblicos han sido descritos con tan negros colores en los an­
tiguos tiempos, y que en la Edad Media pudo sin duda verse 
agotada por las numerosas leproserías que en todas las na­
ciones se fundaron? En vez de un hospital de incurables 
donde se van á gastar doce millones, ¿no podía en Asturias 
y Galicia establecerse uno |)ara los pelagrosos, enfermedad 
propia de ai(uella región ? fKl Sr. Preñ'iente agita la campa- 
niltaj. lie concluido, señor l'residenie.

El Sr. FABllA (D. Gil María): Dos palabras nada más.
Comprendo <|ue al Sr. Itodriguez Seoane no le baya satis­

fecho mi conteslacion y que no encuentre aceptables mis ob­
servaciones; pero realmente es la verdad, señores Diputa- 
dos, que nue-ílrosrecursos no dan para más, v que no permi­
ten nuevos gasto.s y mayores aumentos en ios presupuestos. 
Sobre ese particular debo decirle, sin cml)argo, al Sr. rodrí­
guez Seoane (jue la Comisión, de acuerdo con el Gobierno, ha 
aceptado algunos aumentos; y concretándome al j)iesupue>- 
lo (le Sanidad, ¿quiere decirme S. S. si por más (jue no le 
satisfaga esa partida, es posible, dada la insuíiciencía de 
nuestros medios, hacer más? Vo creo (|ue no.

Keiii'iéndose el Sr. Hodriguez Seoane á lo (jiie he dicho so­
bre los lazaretos do Tambo y San Simón, ha inanifeslado que 
sería conveniente (jue desapareciera el de San Simón v se 
dejase sólo el de Tambo. E»la no es una cuestión que este 
sometida á la Comisión de presupuestos.

El Gobierno se encontró que no hay lazareto en Tambo y 
que existe en San Simón : ¿quiere S. S. (pie desaparezca el 
de San Simón despuea do los gasto.s crecidos hechos para su 
in.slalacion? Yo debo decir ai Si-. Hodriguez Seoane <¡ue he 
visitado la isla de Tambo, y entiendo que se uecesiuiríau gran, 
(les sumas para iiabiiilar allí algunos odilicios y para (jue se 
pudiera establecer un lazareto, (jue por otra parte no me 
parece necesario estando tan ininedialo el de San Simón, sin

que yo éntre á disentir si sería mejor que estuviera en Tam­
bo ó en San Simón; pero, encontrándonos ya establecido éste 
ultimo, debemos conservarle siquiera por no recargar el pre­
supuesto.

Respecto á lo que el Sr. Rodríguez Seoane ha dicho del 
hospital de incurables, ésta es una ley que nohá mucho tiem­
po .se discutió y votó por estas Corles, y entonces pudo S. S. 
hacer las observaciones que tuviera por conveniente, con 
mayor oportunidad que en estos momentos.

m a r t ir o l o g io  d e  l o s  Mé d ic o s  e s p a ñ o l e s
A continuación publicamos !a carta que el Dr. Ruiz Malâ - 

ha dirigido al Sr. D. Modesto Martínez Pacheco por su defen­
sa en el Congreso de los médicos forenses.

Dice asi:
<iMuy.señor mió y distinguido compañero: Acabo de leereo 

El. Sioi.o MÉDICO de 24 del corriente su inleresantisimo. in­
tencionado y bien pensado discurso sobre dotación á los mé­
dicos forenses, por el que sinceramente le felicito, y nos fc- 
llcilaiíainos lodos si por una rara casualidad se hiciera en 
España algo provechoso y útil para nuestra por más de un 
concepto postergada clase.

uEl pensamiento de satisfacer el .sueldo á los forenses con 
cargo al presupuesto carcelario, sobre no gravar al Estado, 
es fácil llevarlo á feliz término, porque lodos los pueblos 
que componen el partido judicial contribuyen proporcional- 
menle á la formación de aquél, y la carga no resultaría pe­
sada entre todos los pueblos.

»Los sueldos deberían ser de 7, 8 y 9.000 rs. para los fo- 
rense.s de los Juzgados de entrada, ascenso y término respec­
tivamente. ya que los de Madrid tienen tO.OOO rs.. y por 
concurso, antigüedad y méritos los ascensos.

nV como quiera que el médico forense tiene que residir en 
la cabeza del partido judicial, convendría oblig.ir ó facultar 
á los Ayuntamientos de las mismas á que consignasen en sus 
presupuestos, y como graliíicacion, la cantidad ({ue se creye­
se justa por el beneficio que repoi ta al vecindario la residen­
cia del forense en la capital del Juzgado,sin que en ningún 
caso dependa de la autoridad civil.

»l*ara la adquisición de instrumental debería consignarse 
una corla cantidad en cada presupuesto carcelario, á tin de 
adquirirlo paulatinamente y sin gran gravamen.

«Mucho puede hacerse, y dados sus excelentes deseos y 
disposición, lo seriamos deudores de una refoi raa de tan vi­
tal imporlaucia y que reclama la nueva organización judi­
cial.

«Reciba mi liuinildo voto de gracias y la distinguida consi­
deración do su muy atento seguro servidor (J. B. S. .M..

.Mig u e i . Huiz Ma t a s .»
A Icala la R eal, Junio de U-X3.

L O S  M É D I C O S
Y I.A NUEVA LEY DE E.VJÜICIAMIENTO CHIMI.N'AI.

R! día 3 de Abril, y cuando má i descuidado estaba echan­
do las cuentas do la lechera de la fábula para ver de ali­
mentar las doce butnanidade.s que componen mi familia, me 
hallé con una papeleta de citación, que copiada dice: «De 
oórden del señor juez de primera instancia de Béjar cito á 
» usted j>ara <|ue, sin excusa ni pretexto, comparezca ante 
»la Audiencia criminal de Salamanca, en su Sala de justicia, 
»el día 11 del corriente y hora de las once en punto de la 
umunana, bajo la mulla de S á 50 pesetas si deja de verifi-
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«cario sÍQ justa causa. =  Cespedosa 3 de Abril de 1883. =  
El Secretario, Fermín Garcto.n 

Excuso decir la sorpresa tan desagradable que me ocasio- 
Qó la lectura de la tal citación; ignoraba la ley, y efecto de 
tal ignorancia creía que al médico que no es forense, y que 
si presta sus servicios en causas criminales es contra su vo­
luntad y sólo obedeciendo á la ley, debían guardársele algu­
nas consideraciones, no exigiéndosele hacer gastos, pai'a él 
innecesarios, ya que tampoco cobra la inmensa mayoría de 
las veces, no obstante tiabajar siempre. Traté de buscar en 
la ley lo que interesarme pudiera, y hallé el art. 121, que 
dice: «Todos los que sean parte en una causa, si no estuvie- 
«ren declarados pobres, tendrán obligación de satisfacer los 
» derechos do los procuradores que los representen, de los 
»abogados que los defiendan, los de los peritos que informen 
«á su instancia, y las indemnizaciones de los testigos que 
B presentaran, cuando los peritos y los testigos ai declarar 
» hubiesen formulado su reclamación, y el juez ó Tribunal la 
8 estimaren.» Claro y terminante está el que tienen obliga­
ción las partes de [)agar al médico f  si éste al declarar lo re­
clama y el juez ó Tribunal lo estimaj, que, como perito, dice á 
la ley el estado del lesionado; mas á pesar do su claridad, y 
como consecuencia de mi escasa inteligencia, lo veo muy os­
curo; pues si bien el módico interviene las más veces á ins­
tancia de parte, ésta pide al juez y el juez manda al médico, 
(juedándose éste á la luna de Valencia respecto á honorarios; 
tiene, sí, que obedecer á órdenes y mandatos, no muy corte­
ses á veces, pero si muy ejecutivos, que le ordenan prestar 
los auxilios de su ciencia al lesionado, dando parle por de­
claración jurada cada tantos ó cuantos días, y ([ue en el mo­
mento de su completa curación, asociado á otro profesor, 
den el alta de sanidad, sin petjuic'o de ser el lesionado re­
conocido ante el Tribunal, si ésie lo considera necesario... 
Aquí venia como rie molde aquello de « si votos á ((ué rejas, 
y si rejas a qué votos ». Es suficiente un solo médico para asis­
tirte durante su enfermedad, ha tenido que cubrir las múl­
tiples complicaciones sobrevenidas en el curso de la dolen­
cia, todo cuanto ha dicho á la ley lo respeta ésta cual debe; 
mas para decir que está sano y no necesita la asistencia fa­
cultativa. pudiéndose dedicar á sus habituales ocupaciones, 
ya este perito no merece crédito á la ley; necesita asociarse 
á otro, sin duda por aquello detjue «más ven cuatro ojos c[ue 
nodos», y no llega á esto sólo, sino que los dos peritos re­
unidos no constituyen, á juicio de algún Tribunal, las con­
diciones de veracidad necesarias, puesto que otros peritos 
tienen que reconocer si el lesionado está ó no sano, y cuánto 
tiempo conceptúan ha durado la curación. Si no son éstos ac­
tos dos bofetadas dadas en el rostro del desgraciado médico 
rural, ignoro lo que son; de nada le sirve su titulo, y esto no 
es paradógico, son hechos reales, no citando personas ni fe­
chas por no herir...; en el artículo citado he visto fundarse 
peticiones justificadas para cobrar procuradores y abogados; 
mas el médico.... se le contesta que no le noml)ró la parte, 
({lie le nombró el juez; ni la antigua ni la moderna ley nos 
favorece; mas no nos apuremos, que buscando hallaremos, 
como asi me sucedió al buscar algo que pudiera interesar­
me, encontrando el art. 465 de la moderna ley, que dice; 
« Los peritos que presten informe como peritos en virtud de 
» órden judicial, tendrán derecho á reclamar los honorarios 
né indemnizaciones que sean justas si no tuvieren en con- 
Bcepto de tales peritos retribución sati?,feclia por el Estado, 
«provincia ó Municipio o. Al leer y releer este artículo, salté 
de gozo, diciendo para mí sayo: «Ya pareció aquello, al fin 
puedo cobrar; no importa que gaste hoy lo que no tengo; me 
empeñaré para buscar caballería y dinero con que hacer el 
viaje á Salamanca, distante nueve leguas de esta localidad;

tengo la seguridad de cobrar; !a ley lo dice sin ninguna 
duda.»

Lo hice tal cual lo pensé, y á pesar de la claridad de dicho 
articulo, por aquello de que los paletos somos muy descon­
fiados, procuré hacer el vi;ije con la mayor economía posi­
ble; alquilé un modesto asno, sin temor á que se dijera 
similis simileni qwBret; pasito á pasito me tr.asladé á la capi­
tal, dándome tiempo á filosofar ia lentitud con que camina­
ba; in mente tne trasladé á los buenos tiempos en .que, llena 
mi iriente de ilusiones, filosofaba también paseando por los 
corredores de la FaculUul de Medicina de Madrid ( a } Colegio 
de San Garlos, y me decía: ¡pobre ilusol ¡cuánto soña­
bas! creistes que, al ser investido con el carácter de li­
cenciado en Medicina y Cirugía, tenias un inundo; hoy la 
experiencia te demuestra que nada tienes, que ese papel ó 
pergamino es nn papel mojado; el miuisti’anle, el curande­
ro, las infinitas plagas médico-sociales tienen mas considera­
ciones, muchas veces, que tú; ejerces una profesión en la 
que lodos creen tener grandes conocimientos; desde el pastor 
hasta no sé quién se creen con derecho á argüirte sobre un 
tratamiento; desde la fuente milagrosa, que todo lo cura, 
hasta la estatua, á la que, tocado un objeto, convierte á éste 
en talismán, conspiran contra tus esfuerzos ; lu  frente se 
cubrirá de sudor á fuerza de trabajo, no recibirás más re­
compensa que bofetadas por do quier, se suprimirá el sudor 
de tu frente, no enjugado por cariñosa Verónica, no, sino 
suprimido por el rubor de la vergüenza y de ia compasión 
hacia una sociedad que es madrasta para el médico; ¿qué 
liarás al comparecer en juicio oral si lias dicho á la ley que 
un lesionado lardo tantos dias en curarse, y otros profesores 
dicen que pudo lardar cuantos? Dias más ó ménos influyen 
en la penalidad. ¿Qué debes hacer, me decía yo? no lo sé, 
me respondía; no haciéndoseme cargos por el Tribunal, el 
silencio; y en caso de argüirseme, los mismos argumentos 
me darán armas para defenderme; hoy con la nueva ley 
pueden darse caso.s en que los peritos tengamos que defen­
dernos cienlificamente, ya de las argucias del ministerio 
fiscal, ya de las de los ahogados; aconsejo á mis compañeros 
lean con delenimienlo el proceso de Guiieaud. el asesino del 
presideote de los Eslados-L'nidos, inserto en El S iulo Méüi- 
co de 1832, págs. 26, 37, 52 y 64, cou los artículos sobre la 
nueva ley insertos en dicho periódico, año actual, pág. 3 y 
18. Mas volvamos á mi historia: filosofando una y otra le­
gua, soalirmaha en mi ánimo más y más la idea de pedir 
mis honorarioséiíidemnizaciones; mas descoaliando de que, 
á pesar de la claridad del citado art. 463, seria como aque­
llos olios de rancias leyes, en los que s decían se presu­
puestarían algunos millones para pagar los gastos de autop­
sias, curar heridas, etc., y con los que, no obstante ejercer 
yo en el tiempo en que fueron ley, liacer autopsias, curar 
heridas, etc., ignoro de (¡ué color era la moneda cou que so 
pagaba dichos actos. Consulté con abogados amigos en Sala­
manca, obteniendo como parecer de éstos (¡ue era inútil é 
infructuosa mi reclamación, pues la ley no decia quién ha­
bía de pagar; como los médicos rurales somos tan zotes, 
pues cuando no hay gravedad nos necesitamos reunir dos 
para poder informar según la ley, y á veces, como antes 
digo, ni áun asi valemos para nada, de aqui el que, como 
consecuencia legitima, seamos muy atrevidos; no cejé en mi 
propósito: me presenté en la Audiencia decididísimo á pre­
guntar al Tribunal (juién me pagaba; no puedo ménos de 
consignar la amabilidad y deferencia con que nos obsequia­
ron los porteros y hujieres á mi corn[)üñero D. Victoriano 
Iglesias y á mí, haciéndonos recordar los buenos tiempos de 
la liidalguia castellana; después se uus iiizo entrar en el 
cuarto de los porteros, donde dejamos las capas, pues era de
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reglamento declarar á cuerpo, easeñándoaos con esto que 
es de necesidad hacernos un traje decente, pues ya la capa 
no oculta lo humilde de nuestra vestidura, y no debemos ir 
de tal modo que excitemos la hilaridad del público, que por 
la espalda ve al reo cómodamente sentado, y los peritos con 
los testigos, unos en pos de otros, de pié en el mismo sitio, 
en la barra antes de entrar Juzgaba yo seriarnos necesarios 
para aclarar algún punto juridico; pero resultó que no fui­
mos preguntados, previo juramento, más que en uu extrac­
to de lo ya dicho y firmado en declaraciones juradas; al ver 
esto, me decía yo: ¿No estoy haciendo aquí un papel asaz 
ridículo? ¿De qué sirvo á la ley? Ya tengo dicho por escrito 
más de lo que se me ha preguntado; ¿á qué vengo á gastar 
inútilmente lo que necesito para el sustento de mi familia? 
Ks decir, (¡ue porque soy médico, pago matricula industrial 
y comercial sin ninguna rebaja, sino más bien con el aumen­
to de gastos provinciales y municipales, etc.; no estoy com­
prendido en las excepciones para este impuesto; tengo que 
sufrir la enemistad consiguiente al médico (jue cura un he­
rido; yo lo hago obedeciendo á la ley, y en pago hallo el 
odio del que pegó, que quiso pegar ménos, y del pegado, 
que quiso fuera más, unido hoy al gasto necesario para pre­
sentarme al juicio oral (!;).

Terminado qne fué el interrogatorio pericial, pregunté al 
señor presidente quién me pagaba, respondiéndome no te­
nía derecho á pedir pues no era testigo , fundado sin duda 
enelart. 722, que dice: «Los testigos que comparezcan á 
«declarar ante el Tribunal, tendrán derecho á una iudera- 
» nizacion si la reclamaren»; al oir no tenia derecho á pe­
dir, el rubor de la vergiionz» de pertenecer á una clase tan 
desheredada cubrió mi frente, exhalando con ronca voz la 
exclamación de: « Tengo derecho á cobrar según el art. 465; 
no soy testigo nombrado por las partes; soy perito nombrado 
por la ley: ¿quién me paga ?a — Los abogados se lo dirán, me 
volvió á contestar el señor presidente.—Estos me dicen que 
no lo saben: ¿á quién pregunto? —repliqué. En estos momen­
tos intervino no sé quién del Tribunal, terciando en el debate, 
y diciendo que la ley no expresaba quién había de pagar, etc., 
etcétera; me retiré decidido á publicar, contando con la ama­
bilidad de los directores de Ei. S iglo Médico, estas mal coor­
dinadas líneas, para exeitar á mis compañeros á liacer algo 
que nos sa<[ue del estado de parias. Nada más natural, nada 
más justo que, como miembros de la sociedad y como médi­
cos se nos guardaran algunas consideraciones y se [ii ocui'ase 
no haceinos gastar sin necesidad; yo pregunto: ¿dirá más 
ante la ley un médico si está re[)resentada por una .Audiencia, 
que si lo está por un juez instructor ó por un juez munici­
pal? ¿Nodeclara en todo caso previo juramento? ¿Tiene éste 
más valor ante una que ante otra autoridad? Si hubiera algu­
na duda, ya en el diagnó.slico, ya en el tratamiento, ya en al­
gún punto que pudiera resultar beneficioso para el agresor, 
yo seria el primero en proclamar las ventajas de la ley ha­
ciendo abstracción de sus desventajas; mas cuando nada de 
esto sucede, ¿á qué obedece su presencia ante la Audiencia, 
y en la barra de acus idos y testigos? ¿A (jué hacerle gastar 
lo que no tiene? Se le conmina con la multa de 23 á 50 pe­
setas si no presta los auxilios pedidos por la autoridad, y 
con la de 5 á 50 pesetas si, al ser llamado, no comparece; 
y yo pregunto: al salir el profesor para la capitales llama­
do para un parlo, para uu lierido, para un enfermo grave, 
hay en el pueblo una epidemia, ¿qué debe iiacer? Está en 
sn vigor el real decreto de 20 de Diciembre de 4858, pu- 
diendo la autoridad local impedir su calida por cualc|uiera 
de estas causas; ¿á quién obedece? En mi humilde o[)iniou, 
al ser compelido por la autoridad local debe exigir órdeii 
escrita, y en caso do ser á instancia de parle, [lero en causa

justa, acudir á prestar sus auxilios al sér que sufre, ponién­
dolo en conocimiento del juez municipal por medio de oficio, 
para que éste lo haga á la Audiencia, exigiendo el corres­
pondiente recibo. A muctias consideraciones se presta lo an ­
tedicho; pero solo lie ([iierido hacer presente lo sucedido por 
los incalculables perjuicios que se nos irrogan con los viajes 
que la necesidad jurídica nos impone contra nuestra volun­
tad, las ningunas consideraciones que se nos guardan, y que 
si la unión entre la clase no se efectúa, pesará sobre la nues­
tra la desgracia, cual pesa en la India el anatema social sobre 
los parias. Creo que sólo nos queda el derecho del llamado 
vulgarmente pataleo; algo [lobre es, mas no hay otro, y por 
mi parle, tantas cuantas veces comparezca ante la Audiencia 
recordaré lo que pierdo y preguntaré ([uién me paga. No co­
braré, es cierto; pero chillaré, pondré el grito en las nubes, 
haré lo ([ue el infeliz esclavo, que se divierte con dar vuel­
tas á la argolla que abraza su cuello.

Casimiro García López t García.
Cespedosa do Béjar. .lunio do 18S3.

GACETA DE LA SALUD PUBLICANOTICIAS DEL CÓLERA
Según las últimas noticias de Egipto comunicadas por el 

Consejo sanitario, el viérnes pasado hubo 95 defunciones 
ocasionadas por el cólera en las principales ciudades ata­
cadas de la epidemia.

El Dailij-Nen's de Londres dice tener informes de que los 
médicos europeo-» han reconocido algunos casos de cólera 
en el hospital árabe del Cairo.

Damieta está casi abandonada por sus habitantes, los 
cuales se han refugiado en las orillas del lago Menzaleh. 
Esto explica la mortalidad desarrollada en la ciudad de este 
nombre, situada al Sur del lago y á la mitad del caraiuo 
que va de Damieta á Port-Said.

Las tropas que forman el cordon sanitario están com­
puestas de soldados egipcios, al mando de algunos oflciales 
de la Grao Bretaña.

Hay muchos soldados ingleses que sufren de diarreas á 
consecuencia del abuso de los alcoholes, lo cual los predis­
pone á ser atacados del cólera.

El Consejo sanitario de Constantinopla ha dispuesto que 
todos los buques que hayan atravesado el mar Rojo sean 
sometidos á las mismas cuarentenas que los que proceden 
directamente de Egipto.

También ha resuelto invitar al Gobierno egipcio á que 
haga desistir á las peisona- que desearen partir de Egipto 
para el litoral otomano, puesto que no se permitirá que di­
chos viajeros desembarquen.

El mismo Consejo sanitario lia resuelto, finalmente, en­
viar mi comisario extiaordinario á Beyrouth y Esmirna, á 
fin de escoger en una de las islas inmediatas un sitio para 
la creación de un nuevo hospital.

Además, teniendo en cuenta todas estas precauciones 
tomadas por el Consejo sanitario de Constantinopla, el Go­
bierno de la Puerta tiene intención de impedir que el Go­
bierno búlgaro establezca la cuarentena para las proceden­
cias del territorio otomano.

En Brindis se ha verificado una manifestaeion popular 
con objeto de impedir que desembarcara la mala de las In­
dias, por temor de que con ella viniera el cólera.

Las autoridades italianas lian tenido que intervenir en el 
tumulto.

Y como consecuencia de esto, el Gobierno ingles ha dis­
puesto qui! los buques de sii mala real vayan directamen­
te á Inglaterra sin hacer escala en Italia, para evitar la 
cuarentena.

París 9. - Para evitar la cuarentena á que están sujetas 
en todos los puertos de! Mediterráneo todas las proceden­
cias de Egipto, los viajeros procedentes de aquel país que 
quieren marchar á Europa toman en Suez los vapores in­
gleses y se dirigen á Inglaterra, donde no hay cuarentenas. 
Desde allí se pueden marchar sin dificultad á cualquier 
punto del continente.
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Si en los puertos de las islas Británicas no se adoptan 
precauciones sanitarias, no será posible evitar el contagio 
en Europa, á no ser que todas las naciones continentales 
se pongan de acuerdo y declaren sucias las procedencias de 
la Gran Bretaña, si esta potencia no imita á las demás res­
pecto de las hrocedencias de Egipto.

Singajiore 9. — El cólera está haciendo horrorosos estra­
gos en Swatovo (China).

Podemos afirmar que por ahora no es exacta la reapari­
ción del terrible azote en Filipinas.

Atenas 10. — En vista del dictamen del Consejo sanita­
rio de Atenas, el Gobierno helénico ha dispuesto que la 
cuarentena en todos los puertos de Grecia para las proce-
deuc'as de Egipto se eleve, á partir de ayer, á 21 días, en
lugar de los 11 fijados anteriormente.

El celo y actividad desplegados por el Gobierno griego 
para evitar la propagación de la terrible epidemia, son dig­
nos de encomio.

AlejandriaW. ~  k y t t  han ocurrido 52 defunciones del 
cólera en Damieta, 102 en Mansurah y 16 en Sananouh.

París 12. — En la Argelia se observa gran rigor con las 
procedencias, no sólo de Egipto, sino también de las po­
sesiones inglesas del Mediterráneo, á cuyas procedencias 
se las considera sucias aunque lleven patente limpia.

El Gobierno ha concedido amplias facultades á las auto­
ridades argelinas para evitar el contagio de la epidemia.

El Gobierno francés, convencido de la eficacia del régi­
men cuarentenario . obra con la mayor energía , sin con­
templaciones internacionales de ningún género.

E s ta d o  s a n i ta r io  d e  M adrid .

Observaciones meteorológicas de la semana. — Al­
tura barométrica máxima. 707,22; mínima, 703,8"?; tempe­
ratura máxima, 37®,3; mínima, 9"',9. Vientos dominan­
tes. O., SO., SSO. y S.

Continúan los estados irritativos y catarrale.'» del aparato 
gastro-intestinal presentándose en crecido número, aunque 
revistiendo formas benignas y aun infebriles en su gran 
mayoría. Las colitis y entero-colitis también son numero­
sas. Las angio-colítis y los catarros gástrico-biliosos se­
guidos de hii ercolias y de estados saburrosos tenaces, se 
han dejado también sentir. Las dermatósis herpétieas, los 
accesos, los eczemas escrofulosos, y las faringitis glandu- 
losas artríticas ó herpétieas también se han presentado, 
particularmente en los sujetos predispuestos por las diáte­
sis respectivas. En general, el estado de la salud pública 
es bueno.

CRÓNICA

E pidem ia danzan te . — En Itapagipe, arrabal ó su­
burbio de Bahía iBrasil), se ha manifestado una epidemia 
singular, cuyos principales síntomas son de apariencia co- 
reiforme. Como quiera que se reproducía con frecuencia la 
enfermedad, el Municipio nombró una Comi-ion facultati­
va á fin de que estudiara su naturaleza y causas que la ha­
bían producido; cuya Comisión, en el informe que ha dado, 
consigna que se tra ta  de la corea en sus más benignas for­
mas, cuya tendencia comunicativa, como todos los fenó­
menos nerviosos, es conocida hasta del vulgo. Como trata­
miento propone la Comisión el aislamiento y evitar la pre­
sencia de las personas atacadas, las distracciones y los 
ejercicios parcos y limitados, pues los paseos largos pro­
ducen una fatiga muscular, que no sólo no es útil, sino 
que puede ser perjudicial.

Falsificaciones. — A propósito de la general adultera­
ción de las sustancias alimenticias, un periódico de París ha 
publicado la siguiente anécdota: «Vivían cuatro moscas 
como en familia, unidas por el más íntimo afecto: para des­
ayunarse una manana fué una á beber leche de un vaso que 
había sobre una mesa, y al poco rato falleció atacada de 
violentas convulsiones, debidas á estar falsificada la leche. 
Otra comió con apetito de un embutido, que por estar co­
lorado con anilina ocasionóle la muerte por envenenamien­
to, é igual fin tuvo la tercei*a por haberse desayunado con 
harina que contenía alumbre. Muy afligida la cuarta mos­
ca, y deseando acabar con su existencia, fuese á chupar

con fruición el líquido que empapaba un papel de mata­
moscas, y, en vez de morir, se sintió muy confortada: ¡el 
papel también estaba falsificado!»

Obras recib idas. — Eii esta semana hemos recibido las 
siguientes, de las cuales nos ocuparemos tan luego como 
el espacio nos lo eousienta:

Mémoires et Bulletins de la Société de Médrcine et de Chi- 
ruryie de Burdeo.s, año 1881. Un tomo de t82 páginas.

PsHídio médicQ-leijal sobre la locura, por Tardieu, obra de 
632 págiuas, traducida por el Sr. Sereñana y Partagás, y 
anotada por el Sr. Galcerán, médico del manicomio Kueva- 
Belen. Forma parte de la Biblioteca Tardieu, á la cual per­
tenecen también los Estudios nu'dico-legales sobre el aborto y 
sobre los delitos contra la honestidad.

Lecciones teórico p'ácticas acerca de las enfermedades del 
corazón, por D. Antonio Espina y Capo. Con los cuader­
nos 5.° y 6.“, que son los que tenemos á la vista, ha ter­
minado esta obra, que viene á constituir un tomo de más 
de 840 páginas.

Tratado de dermatosis nerviosas (su génesis y anatomía 
patológica), por D. Arturo Galcerán, con un prólogo del 
Dr. Giné; y, por último, la

Monografía de las aguas minero-medicinales de la Garriga. 
escrita por su ilusti ado director. Sr. Mauzaneque y Montes.

Reciban los autores ó editores de las citadas obras la ex­
presión de nuestro agradecimiento.

P a ra  ab rev iar. — Verdaderamente que en nuestro país, 
como ya en otra ocasión hemos diclnq si suele ser cosa 
fácil averiguar cuándo nace un periódico científico. es 
cosa muy peliaguda la de saber á punto fijo qué día y áun 
qué año murió, pues suele acontecer que cree uno muer­
to á un periódico por no haber dado señales de vida en 
cuatro ó cinco meses, y de jironto se le presenta á uno 
ante sus narices, tan corriente de fecha y tan frescote 
como si no hubiese p isado en aletargado s*iieño la mitad 
del año. dejándole a uno pasmado ante tan regalada ma­
nera de ejercer el oficio. Esto que nos ocurre ahora al 
ver ante nosotros á la que teníamos por difunta Gacela de 
Sanidad militar, nos ocurre todos los día.s con otros mu­
chos periódicos lo cual, á la postre, es señal de nueva vida 
impresa á esas publicaciones. Respecto á la Gaceta de Sani­
dad militar, debemos decir que ha cambiado de Redacción, 
y que habiendo dejado la dirección por sus múltiples ocu­
paciones el Sr. Martinez Pacheco, lia sido nombrado pava 
dicho cargo el Sr. D. Alejandro Torres, y pava el de redac­
tores residentes los Sres Ovilo, Gómez Florio, Ponzano, 
Adradas, Saez Domingo (D. José), Larra, Alonso y Pare­
des, Angulo y Munita.

Y ya que de este periódico nos ocupamos, diremos que 
su Director y el redactor correspondiente D. Julio del C.is- 
tillo y Domper, salieron de esta corte con dirección á Ber­
lín el mártes 26 de Junio próximo pasado, comisionados 
por el Exemo. Sr. Ministro de la Guerra para el estudio de 
la Exposición de Higiene germano-italiana, abierta en 
Mayo último en la capital del Imperio aleiuan.

Repasos de H isto log ía . — Nuestro amigo el doctor 
D. Leopoldo López García, ayudante de la cátedra y labora­
torio de la Facultad de Medicina, empezará en los primeros 
días de Agesto, en su laboratorio particular (Huertas. 66. 
tercero), ios repasos teórico-práclicos de Histología normal y 
patológica correspondientes al período de verano.

Terminarán del 10 al 15 de Setiembre, y están especial­
mente destinados para servir preparación para los exáme­
nes de Setiembre. Las horas serán de siete á diez de la ma­
ñana , ajustándose las explicaciones al programa oficial, 
con presentación de las piezas patológicas y preparaciones 
microscópicas comprobantes que sean necesatias. Parala  
inscripción y más detalle.s. dirigirse al laboratorio del doc­
tor López, (le una á seis de la tarde.

Diálogo. — Un caballero entra en una farmacia :
— ¿ Teneis pilocarpina ?
— Sí, señor; ¿ cuánta necesitáis ?
— Una gran cautidatl.
— ¿ Teneis algún perro rabioso V
El caballero . con indiferencia :
— i Oh ! no es para un perro.
— Pues entonces...
— Es para mi suegra.
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TENIA Ó SOLITARIA
Se expulsa eu 2 ó 3 boraa, temandoLAS CAPSULAS TENIFUGAS

DB MORENO MIQUEL. 
Arenal. 2. Madrid, y principales 

farmacias.
60 rs. frasco, y  por 65, se remite 

certiñcado á provincias.

JARABE-MEDINA
DE

QUEBRACHO INALTERABLE
PREPARADO EN FRÍO

Anli-asmálico poderoso, ensayado y reconocido como tal 
por celebridades medicas, y elogiado y recomendado por la 
prensa profesional.

Depósito central; FARMACIA DE MEDINA, Serra­
no, 36. — Precio: 5 pesetas frasco.

A los señores farmacéuticos, el 25 por tOO de descuento 
tomando de 5 á 25 frascos.

PREPARADO

POR EL DOCTOR FONT Y MARTÍ

Según la fórmala publicada en la La Farmacia Españo- 
la (188t), y en donde se demuestran sus ventajas sobre las 
conocidas hasta el dia. — Precio, 5 pesetas frasco. — Unico 
deposito en Madrid; calle del Caballero de Gracia, 23 dupli­
cado, farmacia del Dr. Font.

ASM A
TUBOS DE lODUUO DE ETILO DEL DR. ALIÍ?Ü

CORTAN INSTANTANEAMK.ME LOS ACCESOS ASMÁTICOS
Unica especialidad española que piden del extranjero, y 

usada con gran éxito en las Clínicas de todas las Facultades 
de España.
_ De venta en todas las Farmacias; los pedidos al Dr. B. Ali­
ño, Valencia.

Denticina infalible
Preguntad á los millares de madres que salvan á .sus hijos 

de la muerte, y os dirán que la denticina es el pan bendito 
del hogar. .No muere ni un solo niño de la dentición, pues 
los salva áun en la agonía; los hace brotar la baba supri­
mida, corla la diarrea que los aniquila, extingue las erup­
ciones de la boca que les molestan; les arregla el estómago, 
les hace arrojar la flema, impide ia alferecía y brotan fuer­
tes dentaduras, y desencaníja á los niños. Irasformándolos 
en robustos. Es preciso sea la Denticina de izquierdo, que 
cuesta 12 rs. caja, y se remite por U  desde Madrid. Ponto- 
jos, 6, botica, y en todas las buenas de provincias.

JARABE
DE

e s t ig m a s  d e  MAIZ Y BORO-CITRATO DE LITINA
DE

RAMON A. COIPEL
CONTRA LA GOTA, CÁLCULOS ÚRICOS DEL RIÑON 

Y VEJIGA, Y CATARRO DE ÉSTA

Irasco, 5 pesetas. - Barquillo. 1. Farmacia. Madrid.

HELENINA
GOTAS CONCENTRAD.tS

TRATAMIE.VTO CUIIATIVO DE LA TISIS Y LAS TDBEBCÜLÓSIS

Se lian prospectos á quienes lo soliciten. Depósito central. 
Farmacia de A. Coipei, Barquillo, 1, Madrid.

POCION RECONSTITUYENTE
DEACEITE DE HÍGADO DE BACALAO

PREPARADA POR EL

D O C T O R  P O N T  Y  M A R T Í

Hacer desaparecer los inconvenientes de la administra­
ción del Aceite de hígado de bacalao ha sido el objeto de esta 
preparación, habiéndolo conseguido de tal modo que, sin 
perder ninguna de sus propiedades, se hace tolerable hasta 
por los estómagos más delicados, reuniendo ia ventaja da 
poderlo asociar, no sólo á uno de los mejores compuestos de 
hierro, que es, sin duda alguna, el ioduro ferroso, sino tam­
bién á la quina, al laclo-fosfato de cal. creosota, etc. Precio: 
con hierro Y quina. Í6 reales ; con lacio-fosfato de cal, 20 rea­
les; con creosota, 20 reales.

Unico depósito en Madrid; calle del Caballero de Gracia, 23 
dnplicado. farmacia del Dr. Font y Martí.

Baños de Gaviria
Curación de escrófulas, herpes y vicios humorales con las 

dos clases de aguas minerales sulfurosas y ferruginosas, sin 
rival en las afecciones escrofulosas, herpélicas, reumáticas, 
del estómago, de la piel, de la garganta, etc., y la clorosis, 
flujos de las vias urinarias, afecciones de la matriz, etc., pre­
miadas con medallas de plata.

Aparatos de hidroterapia los más completos y para todos 
los órganos, incluso los oidos, ojos, nariz, y pulverizadores 
de todas clases para las afecciones de la garganta, por ser 
numerosos los enfermos que de esta manera encuentran allí 
su alivio y curación. Dirigido por el médico-director espe­
cialista. D. Fortunato Escribano; ho.spedero, D. Martin Alla­
na; propietario, P. F. Izquierdo. Madrid, Ponlejos, 6, quien 
remite prospectos detallados.

Magnificas hospederías, grandes salones y comedores, jar­
dines, fuentes, etc., bello paisaje, clima el más agradable 
de Guipúzcoa. Hospedaje y comida de primer orden, 26 lea­
les; de segunda, 18, y de tercera, 14. Por la linea del Norte 
en todos los trenes, y en los baratos de ida y vuelta: se loma 
billete hasta Beasain. y de allí una hora de coche. Cerca de 
San Sebastian y do la frontera francesa, es preferido por los 
enfermos que quieren curarse y comer bien y divertirse eco­
nómicamente. Temporada: 16 de Junio á 25 de Setiembre.

Bálsamo Dabay
Alivia en el ucío y cura el lieuma, Gota, Pleuresía, Lumba­

go, Torlicolis, Parálisis, Ciática, Jaqueca y Dolores Nerviosos. 
Es inmejorable [>ara llamar á la piel cual(|uier erupción que 
se haya retirado, como el Sarampiom, Viruela, Escarlatina 
Herpes y otras. Y es de gran utilidad en la convalecencia de 
largas enfermedades para recobrar inmediatamente las fuer­
zas. Se expende en Madrid. Alcalá, 3. farmacia; Fuencar- 
ral, 38; Mayor, 41; Atocha. 92; Jacometrezo, 4. En Santander 
farmacia del Sr. Corpas. Zaragoza, Alfonso 1, núm. 15. Avila’ 
Sr. Castro. Calalayud.Sr. Vicioso. Molina, Sr. Gómez. Palen- 
cia, Sr. Sadaba. Logroño, Sr. Gómez y en todas las farmacias 
bien surtidas. Precio, con la Instrucción para usarlo 14 rs 
Al por mayor, dirigirse al Dr. Abad. Pacifico, 13, Madrid* 
que hace descuento. ’

Se recomienda á los señores profesores de Medicina el uso 
de las pastillas de San Antonio por el buen resultado que 
dan para el asma, fatiga y tos crónica. Se vendo en la far­
macia de D. Federico Frejo (Badajoz). La Haba, á 12 reales 
cajas, y  de seis en adelante se rebaja el 25 por 100.

Se remiten por el correo cuantos pedidos se hagan.
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V A CA N T E S

Hallándose vacante la plaza de médico-cirujano titular de 
esta villa, dolada con 930 pesetas anuales, se anuncia al pú­
blico para que los aspirantes presenten en esta alcaldía sus 
solicitudes documentadas dentro del término de treinta días, 
á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia.

Moüforle (Alicante) 3 de Julio de 1883.
— Se baila vacante la plaza de médico titular de esta villa, 

dotada con el sueldo anual de 73i) pesetas, pagadas de fun­
dos municipales, y además 1.230 pesetas pagadas por los ve­
cinos pudientes, comprometiéndose el Ayuntamiento á co­
brar estas para su entrega al médico.

Los aspirantes, que han de ser licenciados en Medicina y 
Cirugía, dirigirán sus solicitudes documentadas á esta alcal­
día en el termino de treinta días.

Colmenar de Arroyo 8 de Julio de 1883.
— Por renuncia del que la desempeña queda vacante des­

de 1.'̂  de Agosto próximo la plaza de médico titular de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 730 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal, por la 
asistencia de 60 familias pobres.

Los que se crean adornados con los requisitos que exige 
el reglamento de partidos médicos y quieran optar á dicha 
plaza, presentarán sus solicitudes en la secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de veinte días.

Villagarcía (Cuenca) 30 de Junio de 1883.
— Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de este 

pueblo, con el anejo de Villanueva Rio übierna, que dista 
de éste media legua corta; el sueldo anual entre los dos 
pueblos consiste en 140 fanegas de trigo, pagadas en San 
Miguel, de Setiembre, de cada año, y buena casa para 
vivir.

Los que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes en 
esta alcaidía en papel correspondiente, acompañadas de co­
pia del titulo que posean, en el término de veinte días, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oji- 
cial de la provincia.

Sotragero (Burgos) 6 do Julio de 1883.
— La de médico-cirujano de Balazote (Albacete). Dotación 

1.676 pesetas por la asistencia á 30 familias pobres, y las 
¡gualas con los vecinos pudientes. Las solicitudes hasta el 3 
de Agosto.

— La de médico-cirujano de Calvos de Randin (Orense). 
Dotación 130 pesetas por la asistencia á las familias pobres. 
Las solicitudes hasta el 26 de Julio.

— La de médico-cirujano de Lietor (Albacete). Dotación 
2.000 pesetas por la asistencia á 200 familias pobres, y las 
igualas con los vecinos pudientes. Las solicitudes hasta el 
29 de Julio.

— La de médico-cirujano de Rairiz de Veiga (Orense). Do­
tación 373 pesetas por la asistencia á 73 familias pobres. 
Las solicitudes hasta el 27 de Julio.

— La de médico-cirujano de Fuente del Fresno (Ciudad- 
Real). Dotación 990 pe.setas por la asistencia de una á 300 
familias pobres. Las solicitudes hasta el 4 de Agosto.

— Vacante la plaza de titular de esta villa desde 1.°del 
actual por terminación del contrato que este Ayuntamiento 
tenía con el profesor qne la ba desempeñado por cuatro años, 
cuyo compromiso terminó en 30 de Junio último, y debiendo 
procederse á la provisión de la expresada plaza, en confor­
midad á lo dispuesto en el Reglamento de 24 de Octubre de 
1873 para la asistencia facultativa de los enfermos pobres, se 
hace saber á ña de que los aspirantes á la misma presenten 
sus solicitudes en esta alcaldía en el termino de treinta días, 
á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia.

San Clemente (Cuenca) 3 do Julio de 1883.

— Por incompatibilidad del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de médico-cirujano de esta villa, con el suel­
do anual de 300 pesetas, por la asistencia de las familias po­
bres que designe el Ayuntainienlo. Lo que se anuncia al pú­
blico á fm de qne los aspirantes presenten sus solicitudes en 
el término de veinte días.

Valera de Abajo (Cuenca) 29 de Junio de 1883.
— Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante 

la plaza de médico-cirujano titular de esta villa, dotada con

973 pesetas anuales, con la obligación de asistir á 200 fami­
lias pobres, quedando en libertad el agraciado de contratar­
se con los demás vecinos.

Lo que se anuncia ai público llamando licitadores; debien­
do advertir que los que la soliciten deberán presentar sus 
solitudes documentadas en esta alcaldía en el término de uu 
mes, á contar desde el liía en que aparezca inserto el presen­
te en el Boletín oficial de esta provincia.

Elche de la Sierra (Albacete) 9 de Junio de 1883.BOLETIN BIBLIOGRÁFICO
(En esta sección del periódico se anunciará toda 

obra de la cual recibamos un ejemplar. Publicaremos 
ademas juicio crítico de aquellas cuyos autores ó edi­
tores se sirvan enviarnos dos.)

B R E V E S  A P U N T E S
PABA LA

MÉDICO y FARM ACÉUTICO  EN ESPAÑA
P O R  E L  I>O C TO B

DON FRANCISCO MENDEZ ALVARODirector del periódico titulido <E] Siglo Medico»
Esta obra forma un elegante tomo bien correcto é 

impreso.
Se halla de venta en las principales librerías y en la 

Administración, Magdalena, 36, segundo izquierda, 
al precio de 3 PESETAS.

Revista de la sociedad española de higiene, ór­
gano oficial de la misma. — Sección de Madrid. — Direc­
tores gerentes: Carreras Sanchis (D. Manuel), Fernandez de 

Velasco (D. Angel).
Se puClica el día 43 de cada mes á contar desde Mayo de 

18S3. Cada número consta de 48 páginas con su cubierta.
El número 3.“, correspondiente al 13 de Julio, contiene ar­

tículos de los Síes. Mendez Alvaro (D. Francisco), Vicuña 
(D. Gumersindo), Ibañez de Aldecoa (D. Castor), Espejo del 
Rosal (D, Rafael), etc.

Precio de suscricion : nueve pesetas al año en toda España, 
y doce en el extranjero y Ultramar.

Los Socios corresponsales de la Sociedad Española de Hi­
giene, sólo abonarán seis pesetas al año.

Punto de suscricion: En casa de D. Luis Robles, Magdale­
na. 36, 2.° izquierda, Madrid.

Números sueltos: una peseta.

COLECCION DE MONOGRAFÍAS NACIONALES Y EXTRAN­
JERAS de Medicina y Cirugía, bajo la dirección del doc­

tor M. Carreras Sanchis.
Se ha publicado el quiuto cuaderno, que contiene el fin del 

Estudio sobre la anestesia quirúrgica, del Dn. 11. d e  Bbinon, 
y el principio del Estudio sobre la erisipela, por el Du. Al-  
rRitDO S tillé . — Precio de cada cuaderno de 04 páginas: una 
peseta en toda España. — No se remiten cuadernos ó mono­
grafías cuyo importe no acompañe al pedido. — Sigue abierta 
la suscricion en casa de D. Luis Robles, Magdalena, 36, se­
gundo izquierda, Madrid.

E l sex to  cuaderno  se  r e p a r t i r á  en  el co rrien te  
m es de Ju lio . Los que sólo rem itie ro n  el im porte  de 
cinco cuadernos, se  se rv irá n  ren o v a r o p o rtu n am en ­
te  la  suscricion .

Espina y capo. — Lecciones teórico-prácticas acerca de 
las enfermedades dd corazón, con una carta-prólogo del 

Ui'. D. Esléban López Ocaña, catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid.—Se han repartido los 
cuadernos 3.® y 6.°, últimos do la obra.

Esta obra se halla de venta en las principales librería», y 
en casa del autor. Atocha, 42, segando, al precio de 15 p«* 
setas.
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'T^RATADO DE DERMATOSIS NERVIOSA, su {génesis y ana- 
X lomia patológica, por Arturo Galcerán, médico-consultor 

del mamcoiiHo « Nueva Relea », con un prólogo del doctor 
D. Juan fíine y Parlagás. — Barcelona. 1883. — Estableci­
miento tipográfico de los sucesores de Ramirez y compañía

pSTUDlO M-:DIC0-IXGAI. SOBRE LA LOCURA, por Am- 
Ubrosio Tiirdieu, traducido de la segund.i edición por el li­
cenciado en Medicina y Cirugía D. Prudencio Sereñana v 
Purlagas, y anotado por D. Arturo Galcerán. (Se comprende 
la legislación actual española.)

Se vende al precio de 6 pesetas en casa del editor. D. Fran­
cisco Perez. — Gerona, 79 (ensanche), Barcelona.

’T’RATADO DE PATOLOGIA GENERAL, inclusos ios «procesos 
1 morbosos generalesa y la «anatomía paloiógicau, por don 
Amallo Giineno y I). Francisco Moliner (obra ilustrada con 
profusión de grabado.s'. — Cuaderno 6."

De venta al precio de una peset.i en Valencia, librería de 
i ascu.ll Aguilar, editor, callo de Caballeros, núm. 1. y prin­
cipales librerías. . J

F fn «  í  ?  Mí^Dip-FILOSOFlCO sobre las formas, las causas, 
msnrn An y e llralam ienlo  del ona-
d S o  l  (P'«ceres Ilícitos), por elDr. Pouillel. tra-

librerías al precio de 2.50 pesetas. Los
pedidos se dirigirán a D. Jóse Sillero, Fuencarral. 102. pri­
mero izquierda, Madrid. ^

[■ ECCIONES SOBRE LAS ENFERMEDADES DEl. SISTEMA
^  PO'‘ J- >'• Ch.arcot, colec-

Mm . i  ^  publicadas por Bourneville, traducidas de la ül-
ea í . e d t r ^

abultados tomos en 8.°, con 68 era- 
bados intercalados en el texto, 2 . láminas en cromo-So-

pesetas en M.adrid y 28 en nro-
P u e n í i n í   ̂ debreiías. ’ ‘''^diid, y  en todas las principales li-

m in is irS n  ^ haciendo los pedidos á esta Ad­

ía c/ímeo de las enfermedades de la médu-
r  e.«pañoIa de Manuel M. Carreras San

-®® P^Sini'S cada uno. en ele-
d ri»  tipos nuevos y papel satinado. — Su precio es
de í8 pesetas eii Madrid, y 20 en provincias.

Auinmislracion; Magdalena, 36, segundo izquierda.

PICOT. — Los granrfes procesos morbosos. (Lecciones de Pa­
tología general.) — Versión española do Manuel M. Carreras 
Saochis. -  Dos lomos en 8.° francés, con unas 2.000 páginas
32 Í S ' ’̂  ^ *5? probados intercalados en el texto__ Pilcio:2 pesetas en Madrid, y 34 en provincias.

Administración: Magdalena, 36, segundo izquierda.

J^ÉLATON. — Elementos de Patología quirúrgica.— Versión 
^española de Ramón Serret Comin y M. M. Carreas San- 

tomos en 8." francés, con más de 800 páginas 
cana uno y muy cerca de 800 grabados.-Precio: 65 peletas 
en Madrid, y 70 en provincias.
(Ia permanente por tomos mensuales, al precio
e y  pesetas en Madrid y 12 en provincias, excepto el 2.° 
 ̂ .''•''^en 12 y 13 pesetas respectivamente.

Administración : Magdalena, 36, segundo izquierda.

T ECCIONES CLÍNICAS SOBRE LAS ENFERMEDADES DF 
•uios viejos y las enfermedades crónicas, por J. M. Charcot. 
venrf i*£ ® volumen de más de 220 páginas. Se

une a 4 pesetas. Los pedidos, acompañados precisamente
^ Magdalena, 36,isUndo izquierda, Madrid.

■pvOCTOR RAMON SERRET.—Guia del vacunoefor.—¿a« doi 
Uoacunas. — Acaba de publicarse este folleto de tanto Inte­
res para todos los médicos.—Véndese al precio de 6 0  cén ts  
de peseta cada ejemplar en las principales librerías.

OBRAS A PRECIOS ECONÓMICOS
PARA LOS QUE SEAN SüSCRITORES

A LA BIBLIOTECA ESCOBIDA DE EL SIGLO MEDICO
A fin de que los suscritores a esta Biblioteca puedan pro­

curarse a precios reducidos algunas de las más importantes 
entre las anteriormente publicadas, hemos realizado un con­
venio en virtud del cual podrán adquirir por la mitad de los
precios que corresponden, y que respectivamente se asig­
nan. las obras que á continuación se expresan. *

Para disfrutar esta ventaja se necesita ser suscritor á El 
Siglo Medico y á la Biblviteca mismo periódico, yremilii 
directamente á la Administración, en libranza de correos ó 
en letra de fácil cobro, el importe del pedido que se ha<>a y 
que consislirá siempre, según queda dicho, en las canlicTades 
que se marcan, reduciéndolas á la mitad, ó sea con rebaiade 
un 50 por 100. ^

BOUILLAUD.--£nsayo sobre la Filosofía médica. Un tomo 
en 8. : en Madrid 16 rs.; en provincias 18.

DAYARD.—^/e/nííiíos de Medicina legal, arreglados á la le­
gislación española por D. Manuel Sarrais. Un tomo en 8.® ma­
yor, con láminas: en Madrid 14 rs., en provincias 16.

CHAVARRi.—Pronfuurio de Física, Química é Historia na­
tural medicas. Un tomo en 8.®: en Madrid 24 r s . : en provin­
cias 28. ^

— Proníuorio de Física médica. Un cuaderno en 8.®: en Ma­
drid 10 rs.; en provincias i2.

— Química médica. Idem: en Madrid 10 rs.; en provin-
CÍOS

~  Historia natural médica. Idem: en Madrid 10 rs.; en pro­
vincias 12. *

FABRE.—Tratado completo de las enfermedades venéreas o 
resumen general de cuantas obras. Memorias y demas es­
critos se han publicado sobre estas dolencias. Traducido v 
aumentado con notas y un formulario especial por D Fran­
cisco Méndez Alvaro.

Dos tomos en 8.® de 400 á 500 páginas: en Madrid 40 rs • en 
provincias 46.

MENDEZ Af{0.— Formulario especial de las enfermeda-
des vBtiétBds* üií cuQ(lcroo! 6Q Míídrid 6 j*s.¡ 6Q proviQcids 7

NIETO SERRANO.—Ensji/o de Medicina general, ó sea de Fi­
losofía medica. — Un lomo en 4.® de más de 500 páginas - en 
Madrid 26 rs.; en provincias 28.

— Bosquejo de la ciencia viviente, 6 sea Ensayo de Enciclope­
dia filosófica. — \}ú tomo en 4.®: en Madrid 280 rs.: en pro­
vincias 36. ^

— La reforma médica. —  Examen critico de los sistemas de 
medicina. Un lomo en 4.®: en Madrid 24 rs.; en provin-

MONNERET y FLEURV. — Tra/orfo completo de Patología 
interna. — Traducido y aumentado por los editores de la Bi- 
olioteca escogida de Medicina y Cirvjía. — Obra de consulta 
por Ui Importancia de sus dalos históricos. Nueve tomos 
en 4. á dos columnas: en Madrid 280 rs.; en provincias 300.

HENLE.—Tratado de Anatomía general. Un tomo en 4 ® ma­
yor de más de 500 páginas: en Madrid 20 rs,; en provin­
cias 24. ^

HERNANDEZ MOREJON.—Historia de la Medicina española 
hiele lomos en 8.®: en Madrid 120 rs.; en provincias i to.

MARTINET.—J ’/emerjíosrffl Patología y Clínica médicas Nue­
va edición, muy aumentada por el Sr. Roure. Segunaparece 
en esta edición, el libro del Sr. Marlinel constituye una ex­
celente obra elemental de Patología y de Clínica médicas 
complelamento al nivel de los conocimientos de la época v 
de grandísima utilidad para los prácticos, por ser muy com­
pleta en el diagnóstico y el tratamiento.

Dos tomos en 8.® mayor: en Madrid 30 rs.; en provin­
cias 34. ^

Si algún suscritor desease adquirir toda la colección de 
obras anunciadas, que asciende á 996 rs. en Madrid y i.080 
en provincias, se le facilitaría con una rebaja excepcional á 
saber; por 450 rs. en Madrid y 500 en provincias.

Se venden en esta Administración y principales librerías.

Ayuntamiento de Madrid
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BIBLIOTECA ESCOGIDA DE EL SIGLO MÉDICO
COLECCION DE OBRAS DE MERITO DESTINADAS PRINCIPALMENTE A LOS PRACTICOS

OBRAS PUBLICADAS POR ESTA BIBLIOTECA
Pr in c ip io s  de  T e ra p éu tic a  g e n e ra l, ó e l M edica­

m en to  estudiado ífy'o los puntos de ’oista fisiológico, pato^ 
lógico y clínico, por J . B. Fonssagrives.— Ha costado á los 
suscritores de E l S iglo M éd ic o  y la B ib lio t ec a  algo me­
nos de 12 reales, siendo su precio en Francia 28. (Esta 
agotada la í." edición y está en prensa la 2.*)

Tra tad o  do la s  e n fe rm ed ad es  del co razón  , por
A. Friedreich. — Costó escasamente é los suscritores 

12 reales, y su precio en Francia es 36. (Está agotada.)

Tra tad o  p rác tico  de la s  e n fe rm ed ad es  crónicas, 
por el Dr, Durand-Fardel. — Tres abultados tomos.— 

Cuesta á los svscritores 5 0  reales, y en Francia 90. (Sólo 
quedan ejemplares de los tomos II y III.)

Tra ta d o  de A n á lis is  qu ím ica aplicada á la Fisiología y 
á la Patología, por F. Hoppe-Seyler. — Costó á los sus­

critores 15 reales próximamente, y su precio en Francia 
es 40. (Está agotada.)

Tra tad o  teó rico  y  p rác tico  del A rte  de los p a rto s ,
por el Sr. Playfair. — Dos tomos con numerosos graba^ 

dos. Cuesta 26  rs. á los suscritores (su precio es 48). (Está 
agotada.)Tra tado  de la s  en fe rm ed ad es de la  p ie l, por el doctor 

Neumann.—Dos tomos con numerosos grabados, 28  rs. 
para los suscritores (su precio 56). (Está agotada.)La s  p u lm o n ías c ró n ic a s , por el Sr. Regimbeau, con 

una lámina cromo-litografiada: 4  rs. (Está agotada.)
c o m p e n d io  de la s  en fe rm ed ad es de los n iñ o s , por 
l^el Dr. J . Steiner.—Dos tomos. 24 reales parales sus­
critores (su precio 46). (Está agotada.)Te ra p éu tica  ocu lar, por L. de Wecker, con magníficos 

grabados.— Cuesta á los suscritores unos 24 reales y su
__r - _17___ ..i.. J., KO /T?c+X \coste en Francia es de 52. (Está agotada.)En ferm ed ad es  del re c to  (Diagnóstico y TnatamientO/, 

por el Dr. Allingham.— Costó á los suscritores 6  reales, 
y su coste en Francia es 20. (Está agotada.)

Tra tado  clín ico  de la s  en fe rm ed ad es del s is tem a  
nerv ioso , por M. Rosenthal. — Un grueso tomo de 854 
páginas.—Costó á los suscritores algo ménos de 26  rea­

les, y su precio en Francia es 60 . (Está agotada.)Tra tado  de T e ra p éu tic a  ap licada, por J . B. Fonssa­
grives.—Tres tomos, que suman 1.350 páginas.—Cuesta 

á los suscritores unos 46 reales. (Está agotada).

Tra tad o  de la s  en fe rm ed ad es de lo s  ó rg an o s r e s ­
p ira to rio s , por Walshe. — Un abultado tomo. (Está 

agotada.) 20  rs. para los suscritores (su precio 40).

Delfau . — Manual completo de las enfermedades de las vías 
urinarias y de los órganos genitales.—Un grueso tomo con 

132 grabados. — Precio: 2 6  reales para los suscritores. 
(Quedan ejemplares.)

Ciru g ía  o cu la r, por L. de Wecker. Con grabados. — 
Cuesta á los suscritores unos 14 reales y 26  á loa que no 

lo son. (Está agotada.)

Leb e rt. — Tratado clínico y práctico de la tisis pulmonar.
— Precio: 14 reales para los suscritores. — (Quedan 

ejemplares.)

Atth ill. — Tratado de las enfermedades de la mujer. — Pre­
cio : 8  reales para los suscritores. (Quedan ejemplares.)Bonis. —Los parásitos del cuerpo humano.—Precio: 12 rs. 
para los suscritores. (Quedan ejemplares.)

A D V E R T E N C I A

Quedando muy pocos ejemplares de las obras que no están agotadas, sólo podre­mos servirlas á los suscritores de la «Biblioteca» que no las tengan, con el aumento, sin embargo, de una peseta por cada tomo.

OBRAS QUE HAY PROPÓSITO DE PUBLICAREN EL PRESENTE ANO
BA RTELS. — Las enfermedades de los riñones. 
ERICHSEN. — La Ciencia y el arte de la Cirugía. 
PA N Z ET T A . — Tratado de operaciones quirúrgicas.

BUDD. — Tratado de enfermedades del hígado- 
ZEISSL. — Tratado de las enfermedades venéreas y sifi­

líticas.

Madrid: 1888. — Imprenta de Enrique Teodoro 
Amparo, 102, y Ronda do Valencia, 8,
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